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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  su  A ugusta R eal F a 

m ilia  con tin ú an  en  esta  C orte sin  n o v ed ad  en  su  im 

p o r ta n te  salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
En el expediente instruido con motivo del régimen 

cuarentenario impuesto en el lazareto sucio de Mahon al 
bergantín Pensativo, el Real Consejadle Sanidad ha emi-l 
tido el siguiente dietámen :

«Exorno. S r . : En sesión celebrada en el dia de ayer 
ha sido aprobado por, este Consejo unánim em ente el dic
tamen de su segunda Sección que á continuación se in 
serta : .

«Resulta del expediente relativo al trato sanitario im 
puesto en Mahon en Julio del año último al buque Pen
sativo :

Que salió de Cuba el 15 de Junio de 1875, y después de 
tocar en M ontevideo arribó á Buen os-Aires* donde des
cargó y limpió, permaneciendo cinco meses á plan bárrldo; 
y tomando nueva carga en este último punto, hizo rumbo 
para Barcelona en 16 de Marzo de 187o, á cuyo p ie rio  
llegó el 81 de Junio del propio año con patente limpia, 
buenas condiciones higiénicas y sin accidente á bordo :

Que las Autoridades sanitarias de Barcelona, atendien
do sin duda á la prim itiva procedencia del buque (déla  
isla de Cuba), le despidieron para el lazareto sucio de 
Mahon:

Que el Director de este establecimiento, juzgando el 
caso especial, y atendiendo á las buenas condiciones del 
buque y del cargamento , consistente en 15.000 cueros, 
consultó el caso con el Médico de naves, y después de con
ferenciar científicamente convinieron, para evitar mayores 
perjuicios al consignatario de dicha nave, y atendidas las 
malas condiciones de los almacenes del lazareto, no efec
tuar la descarga total del cargamento y dar las fum iga
ciones corrientes al buque, tripulación, equipajes y mer
cancía :

Que el mismo dia en que term inaba la cuarentena, sin 
haber ocurrid© á bordo del Pensativo novedad alguna du
rante los siete dias que permaneció en el lazareto, el Sub- 
gobernador de Mahon mandó n a  sólo detener la salida del 
buque, sino que se procediera á la descarga total, som e
tiéndole á una nueva cuarentena de siete dias, contados 
desde esta descarga, a cuya orden el Director del lazareto 
mostró alguna resistencia, por lo que fué suspendido un 
mes de empleo y sueldo, formándosele expedient e guber
nativo, dándose parte á la Dirección general del ramo, la 
que, enterada del caso, previno la libre plática á dicho bu 
que. Y por último, que el Subgobernador de Mahon pro
pone la separación por incapacidad del Director del la
zareto.

El hecho es algo complicado, y para su mejor resolu
ción hay que separar los diversos puntos que abraza.

Lo primero que se necesita hacer constar es que las 
declaraciones hechas en el expediente formado nada prue
ban respecto á existir deliberada intención de faltar á la 
ley, sino á lo sumo una interpretación más ó menos lata 
del espíritu de la misma, y la resistencia por parto del 
Director á ejecutar las órdenes emanadas de su superior 
jerárquico.

Hecho esto constar, la Sección dilucidará las demás 
partes que el expediente entraña. Las Autoridades de Bar
celona ¿obraron con arreglo á la ley despidiendo para laza
reto sucio al buque Pensativo? Indudablemente no : el bu
que expresado habia salido de la isla de Cuba más de un 
año ántes de arribar á Barcelona, y en ese período estuvo 
á plan barrido por espacio de cinco meses ; habia tomado 
nuevo cargamento, y ,p o r  lo tanto todas sus condiciones 
habían variado completamente, pues aunque zarpó de Cuba 
durante el período cuarentenario, el hecho de haber toca
do en dos puertos limpios, ejecutando en uno de ellos la- 
descarga total,, estando'después á plan barrido durante 
cinco meses, y salir de este con patente limpia y refren
dada, buenas condiciones higiénicas y sin accidente á 
bordo, le colocaban sin. género de duda en las condiciones 
referidas en :1a ReaBórden de 30 de Noviembre de 1872, 
y por lo tanto debió ser .admitido á libre plática en B ar
celona.

Pero la Dirección do este puerto, faltando á su deber, ó 
mejor dicho exagerando su celo, tal vez por el recuerdo de 
la fiebre am arilla padecida en 1870, lo envió á purgar 
cuarentena al lazareto de Mahon, y el Director del mismo, 
considerando el caso como especial, juzgó de sus atribu- 

... eiones,.. prévia consulté com el Medico de naves, aplicar á 
dicho buque un tratam iento más suave que el prescrito en 
las leyes sanitarias para las naves sucias; siendo esta la 
parte censurable en dicho Director, pues aunque su in ten
ción fuese buena, y debió hacer presenté desde un princi- 
pío d su  Jefe inmediato que la cuarentena era infundado, 
nunca estaba autorizado para adoptar por sí resolución 
alguna sin previa consulta y aquiescencia do la A utori
dad competente.

Sabido esto por el Subgobernador, ordenó la descarga 
total y someter el buque á nueva cuarentena, lo que en 
realidad era sancionar la conducta equivocada de las 
Autoridades sanitarias de Barcelona; y la resistencia del 
Director del lazareto motivó por una parte la suspensión 
de su cargo y por otra la consulta de la Dirección general 
del ramo, que, enterada del caso, dispuso se adm itiera el 
buque á libre plática, como así procedía en derecho.

En el expediente sólo se comprueban estos hechos, los 
, cuales resultan conformes de las piezas que le constituyen.

Vistas la regla 17 de la circular de 25 de Abril de 1867, 
la Real orden de 30 de Noviembre de 1872 y de 31 de Ju 
lio de 1873:

Considerando que el buque Pensativo arribó á Barce
lona en 21 de Junio del año último, procedente do Buenos- 
Aires, puerto á la sazón limpio, en buenas condiciones hi
giénicas y sin accidente á bordo, con 87 dias de navega
ción y con cargamento de cueros:

Considerando que por la Junta de Sanidad de Barce
lona se calificó á este buque como sucio por el hecho de 
haber salido de Cuba unos 13 meses ántes de su llegada á 
la Península, ó sea el 15 de Junio de 1875, á pesar de ha
ber estado á plan barrido, en puerto limpio, durante c in 
co meses:

Considerando que por estas razones el Director del la
zareto de Mahon, previa conferencia con el Médico de na
ves, creyó poder aplicar ai buque un trato  menos rigoroso 
que aquel para que era enviado desde Barcelona, cuando 
en rigor, ai momento de reconocer el buque y documentos 
debió exponer á su Jefe lo infundado de la cuarentena:

Considerando que por el Subgobernador de Mahon se 
dispuso la descarga total y nueva cuarentena, la cual alzó 
la Dirección general, previamente consultada:

Considerando que el expresado Director del lazareto se 
resistió á dar cumplimiento á la orden del Subgobernador, 
su Jefe inmediato, por lo que fué suspendido de empleo y 
sueldo durante un mes, y sujeto á formación de expedien
te gubernativo, en el que se propone la separación;

La Sección cree que por J a  Dirección de Sanidad'de 
Barcelona se ha interpretado mal la ley enviando al 
buque Pensativo á lazareto sucio, lo cual ha dado m ár- 
gen á todos los accidentes de este expediente; siendo de 
sentir que el Subgobernador-de Mahon sancionase dicha 
disposición.

Pero esto no obsta para que, á pesar de las buenas in 
tenciones del Director del lazareto, se hayan cometido por 
esto tres faltas: la primera no haber' consultado y pedido 
órdenes al superior jerárquico sobre 3a improcedencia de 
la cuarentena al buque Pensativo; la segunda haberse 
arrogado atribuciones, procediendo á lo que no debía, Sin 
previa consulta; y la tercera resistirse al cumplimiento de 
una orden superior. En cuya, virtud, debe aprobarse el 
castigo propuesto de suspensión de sueldo y empleo por 
el mencionado mes; pero no juzga la Sección haya motivo 
para proceder á tom ar una medida más severa; y que 
igual pena'se debe imponer al de Barcelona, por haber 
originado exte expediente; advirtiéndole también, así como 
al Subgobernador de Mahon, que en lo sucesivo se con
creten á cumplir fielmente las disposiciones sanitarias, 
evitando perjuicios al comercio, que redundan en despres
tigio de las Autoridades, y ocasionan gastos al Tesoro pú
blico con cuantiosas indemnizaciones.

Y que por el Centro general directivo del ramo se dé 
conocimiento de esta determinación á los Juntas y D irec
tores de puertos y lazaretos, para que en adelante, ántes de 
tom ar determinaciones como la de que este expediente tra 
ta, estudien las disposiciones vigentes para no cometer in 
terpretaciones equivocadas ni lastim ar las atendibles y 
respetables intereses de la navegación.»

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente consul
ta para la resolución de S. M., devolviendo los anteceden
tes que la motivan, remitidos á esta Corporación con fe
cha VI de Octubre del año último.»

Y en un todo conforme 8. M., se lia servido resolver 
como en el mismo se propone, disponiendo se líam ela  
atención de los Directores de los puertos sobre el espí
r itu  de la Real orden de 30 de Noviembre relativa á las 
primitivas procedencias, que tiende á garantir la salud pú
blica en armonía con los intereses dei comercio, en cuya 
disposición, regla 2.a, si bien se declara en principio que la 
patente, desde que por su procedencia ó por circunstan
cias de la travesía adquiere el carácter de sucia, conserva 
tal carácter en tanto no sufra el buque en el extranjero ó 
en España la cuarentena que determinan nuestras leyes, 
por la regla 3.a se prevé el caso en que un buque proce
dente de puerto sucio y aun con género contumaz sin ha
cer cuarentena de rigor en puerto intermedio pueda llegar 
á nuestros puertos en condiciones tan fervórales como si la 
hubiera hecho. Así por dicha regla 3.a se autoriza á la D i
rección general del ramo para interpretar y aplicar el pre
cepto relativo á la prim itiva procedencia, consignado en 
dicha regla 2.a y desenvuelto en la Real orden de igual fe
cha de la Dirección general, facultándola á la vez para dis
poner la cuarentena de rigor, y aun para adm itir ¿libre 
plática los buques en casos como el ocurrido al Pensativo.

Por tanto, cuando estos casos se ofrezcan, los Directo
res de Sanidad deberán consultarlos al Centro directivo 
por conducto del Gobernador, ó directam ente y por telé
grafo, si este trám ite hiciese re trasar el conocimiento del 
hecho para la aplicación de la referida regla 3.a de la ex 
presada Real orden, exponiendo el punto de prim itiva 
procedencia, los de escala, géneros que saco de aquel, los 
que dejó y tomó en estos, tiempo que empleó en todo el 
viaje, el que permaneció en cada uno do ios puntos de es
cala, accidentes ocurridos en la salud desde la proceden
cia prim itiva, con determinación de la enfermedad y con
diciones higiénicas, á fin do apreciar el caso en todas sus 
circunstancias.
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Desde el acto de la visita y m iéntras se resuelve la con
sulta el buque quedará rigurosam ente incomunicado, con 
guardas á la vista. 

Las mismas circunstancias se expresarán en toda cla
se de consultas sobre régimen sanitario de buques que se 
eleven por Y. S. ó por los D irectores, siendo responsable 
del retraso en la resolución el funcionario que lo m otive 
por om itir alguno do los citados extremos. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos referidos; debiendo insertar esta disposición en el 
Boletín oficial de la provincia á fin de que llegue á noticia 
cielos interesados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1877.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

SUBSECRETARÍA. 

S. M. el R ey (Q. D. G.) por decretos de 1.º del actual 
ha tenido á bien conceder las Cruces siguientes á los in d i
viduos que se expresan á continuación:

REAL ORDEN DE ISA BEL LA  CATOLICA.

Gran Cruz. 

D. M artin Ruarte.
Encom ienda de núm ero .

D. Lorenzo de Castellanos, Encargado de Negocios de 
España en Montevideo, libre de gastos, por sus extraordi
narios servicios. 

E ncom iendas ord inarias. 

D. Máximo de la Yega. 
D. Agapito Fernandez. 

Caladeros. 
D. Hermógenes Fernandez. 
D. Juan Corbalan.

Lo que se publica en cumplimiento de lo que dispone 
el art. £3 de la ley de Presupuestos vigente.

Palacio 30 de Setiembre de i8 7 7 .= E l Subsecretario, 
Rafael Ferraz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE ESTADO.

D ir e c c ió n  de P o lít ic a .

Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Burdeos participa el fallecimiento 
délos súbditos españoles siguientes:

José San Juan y Turo, natural de Aneía (Huesca).
Pedro Couturc y Ros, natural de Roncal.
F rancisca Peña y Bordicr, natural del Valle de Aran.
Josefa Monje, natural de Dauber.
Isabel Fages y Cintas, natural de Mahon.
Catalina Salón y Turroney, natural de la isla de Mallorca.
Jaime Costures y Arru, natural de Vilamós.
María Rosa Arro y Solera, natural de Las Bordas.

El Juez de Linares (Chile) manifiesta al Embajador de S. M. 
en París el fallecimiento del súbdito español José Ignacio 
Barrotabeña, á fin de que los interesados nombren un curador 
para la herencia que les corresponde.

El Vicecónsul de España en París ha publicado el siguiente 
edicto:

«El súbdito español D. Antonio Escudero, domiciliado en 
esta ciudad, calle de Provence, núm. 6, falleció en 1.® de Ene
ro del corriente año : que correspondiendo á la jurisdicción 
consular intervenir en la sucesión, se han practicado por este 
Viceconsulado las diligencias oportunas y le han sido entre

gados, por providencia ¿el Tribunal civil del S en a , tres pape
les al parecer de puño y letra del finad " : que el primero de es
tos papeles, de fecha £4 de Agosto de 1873, obrante al folio 404 
de las actuaciones sobre esta sucesión incoadas, empieza Ceci 
est moa testament y concluye Antonio Escudero, Rene tachada 
la fecha y otros cuatro tachones en el len to : que el segundo 
es de fecha 5 de Octubre de 1874 y figura ai folio 403 , empe
zando Ceci est mon testament y term inando Antonio Escudero, 
está tachada la firma por dos grandes tachones cruzados en 
el texto: que el tercero, que se halla al folio 408, es de igual 
fecha que el an te rio r, comienza con las palabras Ceci esP mon 
testament y acaba Antonio Escudero, tiene tachadas fecha y 
firma, está con una raya ondulante y se ven además en el texto 
tres tachones trasversales: que los expresados documentos se 
hallan extendidos en tres hojas de papel azulado, en cuyo re
verso aparece una nota firmada por el Juez de paz del noveno 
d istrito  y por las personas que los ocuparon: que en todos los 
tachones se perciben distintam ente los rasgos de pluma, algu
nos de los cuales llegaron á producir herrón, 
tú En su consecuencia, habiéndose encontrado inutilizados 
estos papeles en la casa m ortuoria en el mismo estado que 
ofrecen al presente, este Viceconsulado hace constar que el 
súbdito español D. Antonio Escudero ha muerto abintestato, y 
por el presente edicto, según lo establecido en la Convención 
internacional de 7 de Enero de 486£, convoca á los acreedores 
que puedan existir, á fin de que presenten los títulos justifica
tivos de su crédito, y llam a á los que se crean herederos legíti
mos para que en la forma y términos prescritos por la ley de 
Enjuiciam iento civil comparezcan en el Juzgado de prim era 
instancia de Málaga, último domicilio"clel finado en España, y 
á cuantos súbditos extranjeros intenten hacer valer cualquier 
derecho á la sucesión, para que produzcan sus reclamaciones 
respectivas; bien entendido que tan luego como-por ejecutoria 
de los Tribunales españoles se haya reconocido y declarado 
heredero, este Viceconsulado le conferirá la posesión de los 
bienes, si antes no se hubiese producido pretensión alguna á la 
herencia por parte de súbditos franceses ó de una tercera Po
tencia ; continuando entre tanto constituido el depósito de los 
muebles y efectos inventariados bajo los dobles sellos y en el 
mismo local en que hasta la fecha se custodian.»

Y conforme á lo acordado en auto de esta fecha, he dis
puesto que se publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y en el Diario oficial de París, á los efectos consiguientes.

Dado en París á 7 de Setiembre ele 4877.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

H o sp ita l g e n e r a l de F ernando P óo .— Parte que da al S r . Gobernador general de esta Colonia el Médico de la m ism a de las novedades sanitarias ocurridas durante el 
mes de la fecha .

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES.

ENFERMERIA DE LA GOLETA PROSPERIDAD. HOSPITAL.

Existencia
anterior. Bajas, ritas. Fallecidos. Quedan. Existencia

anterior. Bajas. Altas. Fallecidos, Quedan.

1 Fiebres palúdicos atípticas s im p le s .............. . 4 £4 ££ » 3
1

9 7 » £
\ Reumatismo articu lar .............................................. » » V » » 4 » » 4

Medicina......................  ̂ Catarro pulmonar........................................................... » » y> » » )» 4 » í

i B ro n q u itis ....................................................................... » 6 6 » » n » »
f Saburra gástrica............................................................ » 8 8 » » » »
> U lceras sim ples.............................................................. » £ 4 » 7 6 4 » 9
\ Idem atóm icas................................................................ » » » V £ 6

C iru g ía ........................ / C ontusiones....................................................................... » » » » £ £ » »
) H eridas in c isa s ............................................................... i) » » )> » 4 4 » »
\ Idem  co n tu sa s ................................ ............................... » » » » V }> £ £ » »

O fHIm ía ! H em eorolopia ...................................................................... » » }> 4 4 »
uualm ia ................... j E q u in o sis ................................................................................. » 4 4 » » » »
S ífilis............................ | Dolores osteoscopos ...................................................... » 4 » 4 )) y> » »
D ermatosis................. j S arn a ................................................................................... j) » » » 4 4 £ » »

T o t a l ..................................................

---------------------------------------------------------------------------------------------------
4 4£ 38 1) 5 44 £7 49 4 48

Fernando Póo 31 de Mayo de 4877.=R am on N uche.=V .° B.®=Alejandro Arias Salgado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g en e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y Aranda de 
Duero.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje y diariam ente de ida y vuelta desde Soria á Aranda de 
Duero toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

£4 La distancia de 440 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 48 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones que m arcará el itinerario  
que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en 
el cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la lin c a , pudiendo alte
rarlo  dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.1 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulla de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los } ci i ios que se originen al Estado.

4A P ara el buen Ir c muño de esta conducción deberá te
ner el contratista el n i > u  suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puiPos m s convenientes de la línea a ju ic io  
de los Administradores principales de Correes de Soria y Búr- 
gos. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alma

cén capaz para conducir la correspondencia, é independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de lá 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Soria.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la  apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación do continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber term inado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la  
Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aum ento ó dism i
nución de distancias, el Gobierno determ inará á p ro ra ta  el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar por la nueva línea que se adopte, y en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le 
com unicará al contratista con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho á indemnización alguna.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos ofi
ciales que hayan servido para determ inar la distancia, que se
para los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una de 
las primeras, se rem itirá á la  Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Adm inistración p rin - 
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44  Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, ce
der ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
. 45. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5A 

del Real decreto de £7 de Febrero de 485£, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se-
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ñale, ó no llevase á caco cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

ib . Si por faltar el co n tra tis ta  á cualesquiera de las condi
ciones estipu ladas en el con trato  se irrogasen  perju icios á la  
Ad.m inistración pública, podrá esta  ejercer su acción con tra  la 
fifiaiza y  b ienes cíe aquel b a s ta  el completo resarc im ien to .

17. 'La suba vía so anunciará en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letines oficiales Je b v  provincias de Soria y Burgos y per los de
m ás medios aeos. mnbrados; y tendrá lugar ante los Goberna
dores civiles respectivos y Alcaldes del Burgo y Aranda, asis
tidos de ios Adiininvd) adores de Correos de los mismos puntos, 
él día 13 de Qcmbio próximo, á la una de la tarde, y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo m áxim o para  la  licitación sera la can tidad  
cié 5.000 pesetas anuales.

19. P ara presentarse como licitador sera condición precisa 
depositar nróviamenic en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública ó subalternas de lien tas de los puntos en que lia de 
celebrarse la subasta, como dependencias de la. Caja general 
de Depósitos, la suma de 500 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda púbiieáfal tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes. Estos depósitos, concluido 
el acto del remate, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente.al mejor postor, que quedará en las oficinas del 
Gobierno que corresponda para su formalizaeion en la Caja su
cursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular do 24 de Enero de 1860. •

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 'pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos y ara desempeñar él servicio que licita .

Los licita clores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente ele la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para ciar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . .  vecino d e .  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Soria á Aranda de Duero y viceversa por el 
precio d e . . . .  . pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos térm i
nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 20, ó exceda 
del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acto, del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la Di
rección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874

24  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

25. Cu L  ouEra que sean los resultados de las proposicio
nes que se hm m, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, cjucib c > mipre reservada al Ministerio d é la  Gober
nación la libio f cuitad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la  G ace ta , cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de La escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Condición adicional.
Los derechos correspondientes de peaje, si hubiese en la 

línea portazgos, pontazgos y barcajes, se abonarán por el con
tratista , á tenor de lo dispuesto en el art. 18 déla  instrucción 
de 10 de Diciembre de 1861.

Si no se consignara, la excepción de que tra ta  dicho artículo 
en los contratos especiales de arriendo de portazgos, el con
tra tis ta  del correo se sujetará en un todo á la 'ta rifa  de cada 
portazgo, pontazgo ó barcaje acordada por el Gobierno y el ar
rendatario  que haya de cobrar el peaje.

Madrid 26 de Setiembre de 1877.==E1 Director general, G. 
Cruzada,

Condiciones bajo las enfiles se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre La Alm unia y Ca
riñena,, en la provincia de 'Zaragoza.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta, desde la A lm unia á Ca
riñena, toda la correspondencia y periódicos que le fueren en-

■ Regados sin excepción de ninguna clase, y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su 
tránsito  los-paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo,^y recogiendo los q.ue de ellos partan á otros destinos.

2.â  La distancia de 18 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 15 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el 
itinerario que ferrne la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida envíos pueblos del tránsito  y extremos de la línea, pu-

¿ ^ üê ari° ĉ e 1̂0 centro según convenga al mejor servicio.
ñor ms retrasos cuyas causas no se justifiquen debida

mente pagara el contratista en el papel correspondiente la m ulta 
de ±0 pesetas porreada cuarto de hora, y á la tercera falta de 
esta especie poo.rá rescindir, el Gobierno el contrato, abonando 
aquel los perj uicios que se. originen al Estado.

4  P ara eybuen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero.suficiente de caballerías mayores 
si cuacas en ios puntos más convenientes ele la línea, ú juicio 

eg Adm inistrador principad de Correos de Zaragoza, Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, é independiente del lunar que 
«cupen Rs via jeros y sus equipajes.

o. Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento do Postas.

8.a La cantidad en que quedo rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza.

9.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si aquel 110 se despidiera 
á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos cor
respondientes desde el dia en que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán do cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de expediciones se au
mentase, ó resultara dé la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determ inará á ’prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término cíe los 15 dias 
siguientes al en que se le dé e l . aviso si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte, y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo se le comuni
cará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna,

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14 Contratado, el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó. no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Adm inistración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci-

. miento.
17. La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid y en 

! el Boletin oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil y Alcaldes de Almunia y Cariñena, asistidos de ios Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 15 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde y en el local que seña
len dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de
1.625 pesetas anuales.

19. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
ó subalternas de Rentas de los puntos en que ha de celebrarse 

.la subasta como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 162 pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes.

Estos depósitos, concluido el acto del rem ate, serán de
vueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor 
posto r, que quedará en las oficinas del Gobierno de Zaragoza 
para su formalizaeion en la Caja sucursal de Depósitos tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 21 de 
Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio , así corno su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio q ue licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. P ara extender las proposiciones, se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Almunia á Cariñena y viceversa por el precio 
de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó clausulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expedienté al

Gobierno, en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación- 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera, que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio*'de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 110 defini tivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la^obligación de satisfacer el importe de la inunción de este 
pliego en la G a c e ta , cuyo justificante do pago deberá exigÍr
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

Condición adiciona!.
Los derechos correspondientes de peaje, si hubiere en la lí

nea que se contrata portazgos, pontazgos ó barcajes, se abo
narán por el contratista, al tenor de lo dispuesío en el art. 18 
de la instrucción de 10 de Diciembre de 1861.

En los contratos especiales de arriendo de portazgos que 110 
se consigne dicha excepción, el contratista del correo se suje
tara  en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de 
cobrar el peaje.

Madrid 26 de Setiembre de 1877.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las cuales lia de rematarse en pública subasta el 
servicio déla conducción del correo de ida y vuelta cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración princi
pal del ramo de Valladolid y la estación del ferro-carril del 
mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario entre la Administración tic Correos 
y la estación del ferro-carril de Valladoiid toda la correspon
dencia pública y de o ti ció , sin excepción de ninguna clase, y á 
los empleados del ramo que vayan encargados del servicio'de 
cada expedición.

2.a La distancia, que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que lijo el Administrador principal de 
Correos, que señalará las horas do partida do ios puntos extre
mos; siendo además de su competencia la variación del itine
rario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la. mulla, de 
cinco pesetas por cada 10 minutos, y á la. tercera falta do esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, alma
cén ó sitio capaz para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar-á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desdo el cocho al vva- 
gon-correo y viceversa.

6.a El contratista 110 podrá conducir viajeros en el coche 
que destine al servicio.

7.a La cantidad en que quede rematada, la, conducción so sa
tisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Gorreos de Valladoiid.

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despido 
del servicio, á fin do que, dando Lamed i «ato conocimiento al cen
tro directivo, pueda precederse con toda, oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción do continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más , bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel 110 se despidiera á pesar de haber terminado s i  compro
miso , se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo croa oportuno.

Los tres meses do anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10: Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y do dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ultim a, con una de las 
prim eras, se rem itirán á la Dirección general de Correos y Te
légrafos.

11. Contratado el servicio no se podrá este subarrendar, ce
der ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

4.2. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 5.9 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debo henar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera deles condiciones de csíc 
pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera, oo las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á La 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la, 
fianza y bienes de aquel hasta el completo rcsaroiuuonto.

44. La subasta se anunciará en la G ace ta  de M adrid y Bo
letin oficial de la provincia de Valladolid y por los demás jnedios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asis
tido del Administrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 31 do Octubre próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

15. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 2.350 
pesetas anuales.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda publica do 
Valladolid, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 325 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda clel Estado al tipo establecido por las disposiciones 
vigentes. r

■ Una vez terminado el acto de la subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando e l' correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Valladolid para su formalizaeion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones ge harán en pliego cerrado, expre-
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sóndese por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y íirma, ó la 
de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cania 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el deposito prevenido en la condición anterior, y una 

' certificación expedida por el Alcalde del pueblo do la vecindad 
del piar, miente, por la que conste su- aptitud legal, Ime-na con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de  , vecino de. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve

ces diariamente sea necesario entre la Administración del ramo 
y la estación del ferro-carril de Valladolid, por el precio d e . . . . .  
pesetas. . . . .  céntimos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 17 ó 
que exceda del tipo que lija la ib, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

SO. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la p] oh < ion superior, para lo c u a l, en el tér
mino más breve posi de rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que d e tu m m r la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de F eb u io  de 1874

Sí. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
propuestas^que hub.esen causado el empate.

 ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

S3. El rem atante queda en la obligación de abonar la in 
serción de este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago 
se le exigirá al entregar las copias de escritura de contrato, se
gún determina la Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

ivíaarid Sb de Setiembre de 1877.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.
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Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales,

IBM

C' L YS E S!. *

D. Tomás Garba y Passa.. ó hh pe ios  '1 i alo ilr p ris to ,,  Medalla de afinación.
D. Arme! Caminero    Id e m .................... ¡ J ^l' ^I l in t  o de id, de 18íb ., Idem de perfección,
D. José Caminero y  Gon

zález..................... . Idem Illa nuil................... .. Afino don,
D. Ignacio Caravaníes  lünn      ..........  Tintu de 1870..,  ____ Idem.
I), ¿ángel Córdoba., . . . . . .  a I l í l  n i "  di San

Jufui.. .  ..........  Idem de p a Mi m Idem. ■ ,
D. Sebastian 1 fez P in n .. ,  Man Tinum s . . . .  Idem de i teso ., . , . ,  Idem.
Sr< s. Ilcivdoros de i Juna

Antonio de la Rueño . . . Ain la I i m de i Idem de pusen . . . . . . .  Idem.
IIIlm'i 1,i. 1 l¡ dan Leo di lAóiü  ..........  PaTcetíoíi.

S 'Jiuf»! di un so de id .. Alina ció u.
De jin m de Jd 74 , , , .  P irueeiou.

lihuifii di 0 7 S ......... Idem.

Í  Din si de i8 7 d ., , ........  Idem.
Idem ule 187 L  . . . . . . .  Idem.

lie mesa de 1875., . . .  Diploma de mención.
R m . Ger zCtx Elipc y  I ! oí- „

M n ió i ,. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem I [’J-hco superior... . . .  Afinación.
I Idem más inferior , . .  Mención.

D. Lmenzo G utié rrez ... . ,  Vul lipcn is. , .  ! ^L“ 1370. Afinación,
| Unu iintn   Mención,

D. Josc Segura D íaz.. . . . .  Sania Cru * «le ¡ Tmtu di pasto .  Afinación,
Mu di la .. . . . . . .  I Blanco de id ................  Mención.

D. Vi, i n tf Mcrlu y l'urdoki Y M lriii'ñis  * A:: ¡'k ................. Afinación.
 ̂ I blanco de id ................ , Mención.

II. Claro de ii Minhh  Sania Cruz de j B lan co ....  ..........  Afinación.
Mu0eld.. . . , . , .  ! Tinto de pasto . . . . . . .  Mención.

11. G o utii i A hí«í ,íi i lii 11.. Valdepeñas......,. Idem id. de l u l a . . . . .  Perfección.-
B. A i h u i  Ah a l - _ G'-
, \ ‘iri 11    *    A lcázar---. .  Idem id. de 1878. . . .  Idem.
II. It mi | uní A hm ’L y A -
_ '  lll1A'i 1 ■ « - . . .  . Idem . . . . . . . . . . .  Idem id ____________ Idem.
11. ¿din]¡ e • i* lvart: y N a-

v iii o . . . . , . . . .  . . . . . . .  „. Idem  ............ Idem id   ...................  Idem.
¡ Idem de 1874..............  Idem.

II Juan J im  ó i iiirnalcguL V aldepeñas... . . .  | Idem de 1 8 7 6 .. .__ _ Idem,
in . ,......... r .. I Blanco id. de 1875 .... Mención.
Ul Aimn i lin a s  y 13 er-

iiii fulo . .........................  Alcázar de San
T, ,,,................. ,........... - M ían.. . .  Tinto de p a s to . . .   Perfección.
I r ni i u i mi ii i (i s j 11 mi io u .. í dem . . . . . . . -----  Idem fino de m esa,. . .  Idem.
II ttiiigii II Ai fililí-...............  Sil,iifa Cruz de

,.....  T t .... r Múdela   Idem de pas to . . ......... Idem.
II Jiisihii n ni II imn»® i 111 sjs i n« ■ Ciudad-Real   Idem. I d . . . . . . . . . . . . .  Idem.
1« Fulls n io  Au ii ,i j, Ufniii» Santa CTrnz de i B lanco. . . . . . ___ Idem*. '
«  ,   rt ,,,,, ... ilúdela  f Tinto de1 pasto de 4876 Mención,TI1 11 i hiui ni IGJlii Ib mi ,) ¡-

, ■ ......... ...... ..............  Idem id ........................   Perfección.
D. íu iim = liiíilLsii.'ü.r , , ,  1,1™,...................... liJrm dr 1870............... Mein.

|' Idem, de pasto de 18®,. .Idem.
■n  t t*.  i«i» #  ,.... .......... r1! ‘ ¡ 1 iilciii ni ,  slia JIML  „ Idem,
1 ‘ 1 iJ1i"1111M Vl 11 11 i 11 1)11“P  mi , , , , IIIsis un id nllii■ 1 m j . IsJr rn,

J IJJiisiiisp'ir® íd. «le inri,, , , ,  , Vrriciun,
"¡"i 11 lili i 1111 11 le IK7IV , , Idem.

!■' fil«*ni 111III illiii' J M7 f , , léerlli «vio 111
lililí11 lili iifl di" III! lÜVi ......  IIIsJs*¡ 111

J«lie(Hit ííiilll,, «Je fllRIilifl,     lilliCíiii,
I i 1 ® iii 1 «J iilllii III Ih 1 ji Ifii ¡ ¡1 ¡i ||,u. tfose 13 a. rn tic v a         n i il 1 « s u jf,

 ̂ .... , A'D ni 11®" III líi    ........ . li) 1 mi'" ¡11 ¡liJ il( (l, # II ViiJli'i®11®1 iiíjiii
D. Jiauucl üerm ejo   Vfil.l.jvn,,  Mein .«1  | Í,.I,A
D. José Blanco v Berdcio. Id™  f W|,m IM’ilí................ Iiluii,
D. I aan José Gacho. • . . . .  Sciiila Cruz do

D. Ramón Camacho  V a íd tp ts* .X  i í I T M to 'tíf
D. Francisco Caminero y 

Carrasco..........................  Idem . f Idem de pasto da i87& U tm .
1 Idem Id.; Je  I .W , IÉ3in,

D. José Caminero y Gon-
zalez................................... Idem . ( R epasto  de 1 8 7 ;;.,,., Idem,

 í Idem de 1870............... JiJIan,
D. Juan Caminero y Pala

cios..................................... Id em .. j Tinto de 1874...............  Id.ni.

l i s

D. Andrés Oaraiiantes. . . .  Y d f e V . ’. !! 11 JE  S  A U !  V i ' i i ! i
D. Miguel Cambantes  Id em .................... \ Idem '¿''1876...............  Idem.

 í Blnneo do i(i.................  Mención.
-th Mariano Fririnoria. . , . .  Mauzonares j hlcm de pasto   Perfección.
D. Francisco C asca ! ',  S a n ta  ' c r u A h  S í V  ̂  [ ; ; ;  S Í .

D- foto m v!a  C E rrío n .... 10“ .............  ? h 7 o ° .........................  f i™
D -Ju d a C ic r ia n c  Cejudo. Valdcpcíias.’, ó é  I-Jcm d c ' i m i o 1876. Id e L

Nombres de los expositores. Distritos ciase de productos. Premio obtenido
municipales.

D. Luis Cejudo................... Valdepeñas  Tinto de p a s to ..    Perfección.
D. José Joaquín Coco  Daimiel   í m}ai?cof * *' 7............... J^em:1 ÍT m to d e p a s to   Mención.

Í Blanco id. de 1875 ... Perfección.
Rem  id  de 1 8 7 0 .. . . .  Idem.

Tinto id. de 1876___  Idem.
Blanco id. de 1871.... Mención.
I d e m a j er ezado de

1870..........................  Idem.
D. Carmelo Colorado  M anzanares  Tinto de 1876 ............. Perfección.
D. Antonio Collado  Idem   .................  Idem de p a s to .. . . . . .  Idem.
D. Juan Ramón y D. Ciri

lo Cornejo  ........... Valdepeñas  Blanco de 1 8 7 3 . . . . . .  Idem. .
D. Ramón Cornejo ........... Idem . ................... Tinto de 1876 ........  Idem.
L). Vicente Cornejo  Idem   Blanco de id................  Idem.
D. Luis Cornejo y Tercero. Idem   ................. Tinto de pasto de id . . Idem.

D. Agapito Chacón Salinas M anzanares ¡ B b n ccf................. *-----  ícíem* *'
D. Antonio Diaz Pines y 

V ázquez................. .. Idem  .............. Tinto de pasto de 1876. Idem.
d . Antonio E t ip . , Elipc.. M .m .......................j
Dona Teresa Fernandez

A rroyo............. ................  S a n ta  Cruz de
Múdela . . . . . . .  Idem id .........................  Perfección.

D. Fernando Fernandez
Sancho  ........ .......... Ciudad-Real  Idem id ..................... Idem.

D. Beogracias F isach   B aim iel................  Blanco . . . . . . . . . . . . .  Idem.
B. Juan Vicente F isa c h ... Id em .....................  Tinto de pasto  Idem.
Sr. Conde d.e Floridablan-

e a   .........................  A lbolote...............  Generoso dulce  Idem.
D o ñ a  M a ría  A s u n c ió n  ( Blanco de pasto de

F ra i le .............. ........... .. Valdepeñas < 187&.............. Idem.
( Tinto id. de 1 8 7 6 ... .  Mención.

D. Franoisco del F resno . .  Valdepeñas j 876^ ' ’ ' M én tira”1'
D. Juan de la F u en te   Id em ..................... Tinto de id..................  Perfección.
D. Manuel Galan y Cor

nejo  .....................  Id em ................... .. Idem de pasto de i d . . Idem.
D. Martin Galan y Merlo.. Idem  .............. Tinto de"l876............. Idem.
B. Jesús García Noblejas.. Manzanares ™6m..................... ..........  í ? em'd { Blanco id  ................... Mención.
D. Andrés García P e re z .. Valdepeñas  Tinto de pasto de 1876. Perfección.
D. José García R ab ad an .. Idem  .............. j ....... ícLm*

Tomás Garrido ; Idem  ......... Blanco de p a s t o . I d e m .
D. Matías González Calero. Id em ................. Tinto de id. .  ........... Idem. •
Sres. González Elipe y Ca- r ,Dlnvirtrt w

m acho. .........     M anzanares..........1 5 ! ? ....... .................. Idem.( Tinto superior.  Idem.
Sres. González Elipe y 

Mascaraque.................. Id em ..................... T into    Idem.
D. José G rande................... Ciudad-Real . . . . i  £ e m  de pasto incoloro Idem.

I Idem i d . . . ............... Mención-.

D'?íerloleC1° 110 ('T1'eg'°n0  y Valdepeñas í Blanco de 1876 ..........  Perfección.UoUo................................  aiaepenas...........j T into de id....................  Mención.
D. Celestino Guerrero. . . .  Id em ...................... J | , into c l e d e  1874 Perfeeoion.( Blanco de id . .  ............ Idem.
D. Miguel Herreros  M anzanares   T in to ............... Idem.
D. Estanislao Iharra y Sa- t . or7P T

. . . . . . . . . . . . . . . . . i s “ a U 6 . ' . : : : : : :  S :
B. Antonio Izquierdo  Alcázar de San

J u a n .. ............... Tinto fino de p a s to .. Idem.
D. Tomás Ja raba ............... M anzanares  Blanco de id .. Idem.
D„ Francisco L ag u n a ... . .  V aldepeñas... . . .  Tinto de 1876...............  Idem.
D. Juan Laguna.   ........... Idem . . . . . . . . . . .  Idem id   .........- Idem.
B. Ramiro Laguna  , D aim iel. . . . . . . . .  Blanco de pasto   Idem.
U. Andrés L asala. . . . . . . .  Valdepeñas. . . . . .  Tinto de id . . . . . . . . . .  Idem,
D Alónimo Lérida Del-

D j ilo. . .  ---------  . . . . . .  Id em ...................... Idem id  ..................... .. Idem.
Dona Juana López Oliva

res  ........ .. Idem  ............... Idem id ......................... Idem. ■
l), út;G A, ilrc 'u  y Maldo-

11n,nirj ,  .......... .. Ciudad-Real  Idem id ........................  Idem.
/ Blanco de pasto  Idem.

D. V irruir* IL u lrid   Valdepeñas ) d e^ d s li! ! !  í ! í *. MeTcion.
( Idem de 1875...............  Idem.

Uoíín Isidrn Maestre   Sania C ru z  de ( Idem de p a s to .  Perfección.
M údela............ i Blanco i d .  ................... Mención. '

JJ. Antonio Majen..............  Daim iel................  Idem i d . ...... ..............  Perfección.
jj, Maleo Mari ito    Valdepeñas  Idem i d ....................... .. Idem.
Jj. YjVhiii! Mero i o   Idem   ........... Tinto id .......................  Idem.
U. MíujiiH Martin Fegros. M o ra l de Oala-

tra v a ................. Idem id ........   Idem.
II. Fernando Mazarro.. . . .  M anzanares  Idem id .........  Idem.

( Idem id. de 1874.......... Idem.
I é Miguel Mazar ro n   V aldepeñas.. . . . .  j Idem id. de 1 8 7 5 . . . . .  Idem.

( Idem id. de 1876.......... Mención.
S ¡, Pablo Mear n o .   ......... Santa C ru z  d e j l d e m i d .................. . Perfección.

Múdela.............. ( Blanco id .  Mención.
IX Jdm' Medra no Maído- i Tinto i d ....  Perfección.

n a d o ....................... .......... Ciudad-Real J Blanco id ..................... Idem.
( Tinto id. incoloro. . . .  Mención.

D. Francisco Mejía Ba
lle ste ro s   ..............  Valdepeñas........... Idem id ......  ................ Perfección.

IX MVrnuM Júnio y C a ro .. Idepu   Idem id .........................  Idem.
]J. Antonio Merlo Cejudo. Id em ....................... Blanco i d , ..................  Idem.
D, Vicente Merlo Fer

nandez............................... I d e m . . . . . ........... Tinto id........................  Idem.

D. Manuel Merlo y Merlo. íd em   .........{ g f a A o I d D ! M e T c i o n .
D. Ramón Merlo y Sotanea I d e m ..................  Tinto de pasto.. .  . . .  Perfección,
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municipales. ___________________ _ _______

D. Tomás Molinero Ji- .
menez.............................  Valdepeñas   Linto de p asto ... 3. . .  Perfección.

D. Vicente Manllor  Idem  .............. Idem id .......................  Idem.
D. M anuel Moreno de , n ,

Diezmas..................... .. Idem ...................  Idemcle x8¿0..............  idem.
D. Miguel Morote   Manzanares  Idem de pasto  i4em’

/ Blanco dorado. Idem.
I Idem pálido. ...........  Idem.

Sr. Marqués de Múdela . .. Ciudad-Real { Ledro Jiménez blanco Idem.
J Idem tin to.....  ídem.
V Vino id .................. ..... Mención.

D. Ambrosio Muela y La- ^  ^
g u n a .............................  Canta C ruz dej Blanco........ i eríeccion..

" Múdela < T in to .  ...............  Mención.
„ i Blanco de pasto.. . . . .  Perfección.

D. Vicente N aranjo  Valdepeñas j Tinto id ............... . Mención.
D. Vicente Noblejas  Manzanares. Idem id ........................ .. Perfección.
D. Juan José Ortega. ___ Valdepeñas  Jaem ld « ; • y  * • • ^cíern.
D. Pedro Ortega A bril... .  Santa C ruz de [ Blanco de pasto 187o. Idem.

Múdela < Tinto id. üe id. Mención.
D. Juan Pacheco...............  Valdepeñas’.’. ’. ’. ’. ’. Idem id. de 4875.........  Perfección.
D. Vicente Peñuelas Na- __ T,

yarro...............................  Santa C ruz  d e í Idem id  ............. Idem.
Múdela   * Blanco.............. . ......... Mención.

D. Enrique Pintado y Del- T, , .nr.~ ^  »
gado................. ..............  Valdeneñas. Iaem de 4.8ib . . . . . . . .  Perfección.
& . x j Tinto de id.................  Idem.

D. Juan Ramón P rie to .. .  Idem . ................. j ídem de pasto  Idem.
D. José Prieto González... Idem . í4em íj* ,cl6 ^866 ..... Idem.
D. José Prieto y Torre  Idem .... Idem id. i d .  .............................  Idem.
D. Manuel Prieto y Torre. Idem ...  ídem id . . . . . .............................  Idem.

J ( Idem id ......................... ídem.
D. Vicente José Recuero.. Ciudad-Real j Blanco id ...................  Mención.
D. Jerónimo Reina  Santa C ruz de í id*...................... Perieccion.

Múdela < Blanco id ....................  Mención.
*  i Tinto id ....  Perfección.

D. Modesto Rodrigues. . . .  Idem ................ .. j Blanco id   .............  Mención.
i Idem de 1878............. Perfección.

D. Angel Revilla   Valdepeñas.......... } y jno tinto....................  Mención.

D. E s té b a n  Rodero y t B lan co .......................  Perfección.
Fresno  ........ Idem . . . . .  j Tinto de pasto. . . . . .  Mención.

D. Pedro Rodríguez Diaz i ídem  ...............   Perfección.
de la Cortina.................. Idem .  i Blanco..........................  Idem.

D. Ramón Rojo y A rias.. Idem    Tinto de pasto  Idem.
. D. Gabriel Roncero y Man- T, .. T -¡

rique......................  , . Manzanares . . . . .  Jdem id . ...... Idem.
i Idem id .........................  Idem.

D. Antonio Rubio.............  Valdepeñas   j Blanco id ................. . Mención.
D. Joaquín R uiz ................ Ciudad-Real . Tinto id ......  Perieccion.
D. Matías Ruiz Escribano. Manzanares  Idem i d . . . ........... ... iaem.

D. José R uiz Olivares  Valdepeñas. Jdem ld * • • • • •  ....................  Idem.( Blanco de 1865.......... Iaem.
D. Jesús Ruiz y Rodero.. Idem . Tinto d<5 pasto de 1876 Mención.

( Blanco id. de id .. . . . .  Idem.
. < Tinto id ........................ Idem.

D. Francisco Ruiz Valiente Idem    j Blanco id ................... . Perfección.
D. Juan Sánchez. B ailes-■ x Vi

teros ............. : Idem . . . . . . . ___  Tinto de pasto.. . . . . .  Idem.
D. Vicente Santam aría.. .  Idem    Blanco de id----. . . . .  Idem.
D. Pablo Solana   Ciudad-Real. . .  Tinto de ídem. . . . . . .  Idem.
D. Antonio Tapia.............. Alcázar de S a n j  Idem id. de 18/4 ........  Idem.

Juan.. ____( Idem id. de 1 8 7 6 .....  Idem.
D. José Torres y Marqués. Moral de Calatra- ' ‘ V , T1va_  ........  Idem de pasto .  Idem.

................. r Vino tinto.. . . . . . . . . .  Idem.
D. Félix Torres y Rodrigo. Tomelloso.. . . . . .  ) Tinto de 1-876 ........ Idem.

J ° ( Blanco de 18TB     ídem.
Idem de pasto de 1869. Idem.
Tinto idem   Idem.

Sr. Marqués de Treviño... C i u d a d - R e a l B l a n c o  idem................  Mención.
Tinto idem   Idem.

Doña Pilar Trujilio y Ló
pez ...........................  Moral de Calatra- _ .. „ .Ya.....................  Idem seco ídem .. . . . .  Perieccion.

Sociedad Mercantil y Co- T1 , T1.
mercial de . . . ............  Valdepeñas.. . . . .  Idem de P&sto..............  Ic;em.

Doña Consuelo Velasco. . .  Idem .......  Idem de 1876------ . . . .  iaem.
D. Anastasio Vindel  Idem .. . . . . .  . . . . .  Idem de pasto.............
D. Canuto Abad y Serrano. Idem  ............ *4em ld .......................  Mención.
D. Alfonso Alberca  Manzanares . . . . .  Tnito     . . . .  iaem.
D. Francisco Antequera . .  Valdepeñas  Idem de pasto. .. iaem.
D. Tomás Antequera.. . . .  Idem. Blanco ídem ..  .............................  idem.
Doña María Narvaez, viu

da de Aranda.. . . . ........  Moral de Calatra- T .va  ...... Tinto ídem .  ............ Idem.
D. Rafael Barbas.. . . .  . . .  Valdepeñas.. . . . .  Idem id ............  Í4?m'
D. Francisco Barchino...* Idem  ........ Idem id .................. ... . mem.
D. Francisco Bermejo y _ _ T ,

Córdova.......................... Idem ........... Idem de 18 j 6    ........
D. José María Bermudez.. Ciudad-Real  Idem ele pasto . jdem.
D. León Bermudez  Idem................... Idem id . ............... Iaem.
D. Andrés Blanco Lasala, Idem .. . . . . . . . . .  Tinto ..............  Lyiü.
D. Vicente Oamaeño.. . . . .  Valdepeñas  Id°m de pasto;^ ; . . . . .  iaem.
D. Antonio Caminero . . . .  Idem................... mom id. uo ....  lacn,.
D, Cayetano Caminero „ .. Idem . . . . . . .  Idem id . . ........  í ííeLÍ'
D. Matías Caminero  Idem   Blanco iderm . Idem.
D. Juan Caminero Tello... Idem . ...............  Tinto de 18m . idem.
D. Camilo Cañadas y Fe

lipe...................... Moral de Calatra- ■ .
v a ....................  Idem de pasto. Idem.

D. C lem en te  Carranza y T,
Cañas. .......................  Tomelloso.. . . . . .  Idem tierno..... Idem.

D. Santiago Carrasco  Valdepeñas  Idem de pasto .. . . . . .  Idem.
D. A n to n io  Castellanos

Morales...........................  Alcázar de S a n
Juan.................  Idem de m esa . Idem.

D. Sebastian Cejudo  V aldepeñas...... Tinto de 1876..  Idem.
D. Francisco Antonio Coll. Moral de Calatra-

va................... . Idem de pasto. Idem.
D. José María Córdoba... Valdepeñas  Tinto de 1876. Idem.
D. José Jiménez Coronado. Idem...................  Idem de pasto . ídem.

o- -i n • -o • t-, í Idem de 1876.............  Idem.D. Cirilo Cornejo y R ojo .. Iaem   j Idem áe 1874.............. ídem.
D. Tomás Crespo...............  Idem............... . .  Idem de pasto de 1875. Idem.
D. José Delgado.................  C iudad-R eal... .  Idem de id ......  Idem.
D. Diego deElola.............. Valdepeñas..  Blanco de id...  Idem.
D. Ildefonso Espadaz . . . .  Ciudad-Real. . . .  Idem de id ....... Idcrn.
D. Angel Fernandez Gar

c ía ..................................  Alcázar de San  j Tinto do id.................  Idem.
Ju an ................í Blanco de 1875...........  Idem.

ix | Tinto fino de pasto... Idem.D. José ooaqum F lores.. .  Daimiel............ .  j BIanco...........................  Idem.

Nombres de los expositores. ma¿*cipales Cla¿e de Productos. Premio obtenido.

D. Miguel Forcalló. Ciudad-Real. Tinto de pasto  Mención
D. Federico García.^.......... Idem.................... Idem id .......................  Idem.
D. José Angel García  Manzanares  Idem de 1876.............. Idem
D. Juan de Dios G arcía... Moral de Calatra-
. 4................................................ va...................  Idem seco de p asto ... Idem.D. Antonio García Nóble

las ........................... . Idem   Vino tinto...................  Idem.
D. Pedro García Rojo  Valdepeñas  Tinto de pasto  Idem
I). Bernardino de Gracia.. S a n ta  C ruz de< Idem i d . . .................... Idem.

Múdela.............. [ Blanco.................. Idem.
D. Andrés Jareño. Valdepeñas. Tinto de pasto  Idem.
D. José Jiménez Coronado. Moral de Calatra-
^  1T ^ va.....................  Idem de id .................. Idem.
D. Manuel Juárez   Manzanares  ídem ele id .................. Idem.
D. Filibcrto Laguna  Daimiel.................. í í ,̂em de id ..................  Idem.

..T . T T1 * Blanco.........................  Idem.
D. Narciso Laguna  Idem...................  ídem de pasto  Idem.
D. Fabriciano Lasala y V a-

rea ................................... Valdepeñas  Tinto de id.................  Idem.
D. Eugenio Lérida y Chi

charro.............................. Idem .  .............. Idem de 1876. ..........  Idem.
D. Fernando Lerma Rubio Idem..................  Idem de pasto . . .  Idem.
D. Pedro López Mateos.. .  Manzanares  Blanco....................... ] Idem.
D. Juan José López Tapia. Alcázar de San

Ju a n ................ Tinto de pasto  Idem.
D. Pedro Lozano...............  Daimiel...............  Blanco de id . . .   ___ Idem.
D. Eugenio Maroto---*... Valdepeñas   Blanco.  ....................  Idem.
D. Tomás Maroto Sánchez. Idem..................  Tinto de 1876..........V .. Idem!
D. Antonio Marqués y Caro Valdepeñas... , . .  Idem de id................ V. Idem.
D. Teodoro Martin Yegros. Moral de Cala- j Idem de pasto___ * .* * Idem*.

trava   | Idem de 1875............... Idem.
D. Bernabé Martin de Ber

nardo..............................  Idem .................... Tinto...........................  Idem.
[ Idem de pasto de 1873 Idem.

D. Luis de Merlo hermanos Valdepeñas. Idem de id. de 1374.. Idem.
{ Idem de id. de 1875... Idem.

D. L. de Merlo Ortiz y Com- T1. •
pañía............................. . Idem   F * Jdcm.

( Dulce de composición Idem.
D. Demetrio Merlo y Pozo. Id em . Tinto do pasto  Idem.
D. Juan Benito Molina... Idem ...................  Idem ...........................  Idem.
D. Lorenzo Molina. . . . . . .  Idem ...................  Blanco id .  ......... [! * Idem.
D. Manuel Monllor  Idem ...................... \ í?31?1 4®......... .............. Idem.í Tinto id.......................  Idem.
D. Ramón Morales her

m anos .................  Idem ...................  Idem de 1876.............. Idem.
D. José Antonio M onter... Idem ...................  Vino tinto...................  Idem.
D. José Moreno y López.. Idem ...................  Tinto de 1876. ..!* .!.! Idem.
D. Celestino de M uela.. . .  Santa CruzdeMu-

dela..........  Idem id .............................Idem.
D. Manuel Muñoz y Pines. Manzanares j S ía]í1C0......................... Idem.i ím to .............................  Idem.
D. Luis Ochoa....      Idem .......................  Idem.................................  Idem.
D. Jerónimo Peñasco  Valdepeñas | Blanco de pasto  ídem*
D. Juan Peñuelas.............. Manzanares  Blanco..........................  Idem.
D. Joaquín Perez Ceballos , m. , . , or.n T,

y Heredia.......................   Membrilla....... ! Si °  ̂ vi ............. Idem.J . ( Blanco de id................  Idem.
D. Manuel Picazo. Valdepeñas  Tinto de pasto  Idem.
D. Valentín P inés.. ........  Manzanares  Idem de mesa  Idem.
D. Valeriano Pinés. Valdepeñas   Idem de pasto  ídem.
D. Antonio Prado    Ciudad-Real  Idem id .......................  Idem.
D. Manuel Ramira y Gracia Santa Cruz de Mu- ( Idem id .......................  Idem.

dé la .................. ¡ Blanco........................... Idem.
Di Francisco Rojo    Idem .    ............ Idem ...........................  Idem.
’D. José Rodero.................  Valdepeñas  Tinto de 1876........... Idem.
D. Miguel Rodero. Ciudad-Real.. . .  Idem de pasto .. . . . . .  Idem.
D. Dámaso Rojo . . .  Valdepeñas  Idem id....................... Idem.
D. Enrique Romero    Idem ...................  Idem de mesa............. Idem.
D. Vandalio Ruiz y Alcalde Idem  ................ Idem de- 1876.............. Idem.
D. Manuel Sánchez  Manzanares........ i Jdem *...................  Idem.( Blanco id   ................. Idem.
D, José Sánchez Andrade. Valdepeñas........ j L1!™  ..............  í(]cni‘r  ( Im to ue id .................. ídem.
D. Vicente Sánchez Balles

teros.   ..........................  Idem ...................  Idem id....................... Idem.
D. Juan Sánchez Pantoja. Alcázar de San

J u a n ...............  Idem fino de mesa.. . .  Idem.
! Sr. Marqués de Santa Cruz. Santa Cruz de Mú

dela .................  Idem do pasto............  Idem.
| D. Luis Sevillano.............. Ciudad-Real  Idem id . ...................... Idem.
! D. Indalecio de Solá  Santa Cruz de Mu-
j dé la .................. Idem id .......................  Idem.
¡ D. Manuel Tello................ Valdepeñas  Idem id .......................  Idem.
1 D. José Vázquez................ Manzanares  Idem fino de mesa  Idem.

Sra. Viuda de D. Mauricio
Viveros ’ I d e m .. , .............. Blanco.........................  Idem.

D. Jesús Velasco      Idem ...................  Virio t in to .................  Idem.

CLASE 4 /

C ............. . , c Aguardiente anisado. Medalla de perfección.
| D. ¿ose ira reí a isoclcjém. • Manzanares j i¿ em especial . . . .  Diploma de mención.
i 1). Miguel ilcúcíu..  ........ Ciudaü-xieal  Idem de casca   • Perieccion.

1). Eduardo Carranza y
Espinosa....................... *. Tomelloso  Idem doblo an ís  Mención.

D. José Joaquín F lo res... Daimiel............... Alcohol lino................ Idem.
D. Juan de Dios García-... Moral de Cala

tra v a ................ Aguardiente seco.. . .  Idem.
D. Andrés Se villano  Daimiel..............t. Idem anisado   Idem.
I). Simoriano \  Llena y , Aguardiente................ Idem.

............................... 1 omelloso j I(fem de ía R.............  ídem.

CLASE 7C

D. Juan Delgado...............  Tomelloso  Vinagre....................... Idem.
D. Angel Revilla   . V aldepeñas...... Idem blanco  ----  Idem.
D. Agustín Solido y Es

trada Moral de Caía—
tra v a ................ Idem de uva................ Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.= v.° B.°=E1 Presidente, Santos.

¡ Nota. Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 
¡ del laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perju-
i dieialcs á la salud.a
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MINISTERIO DE HACIENDA.

¡Dirección general del Tesoro.
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 250 m illones 

de pesetas adm itidos en pago de bienes desam ortizados por  
las Delegaciones del Ba nco H ipotecario de España en las p ro 
vincias del Reino, que después de comprobados y cancelados 
han  sido quemados en este d ía  con las form alidades preve
nidas.

SEGUNDA EMISION.

MES DE JUNIO DE 1876.

NUMERACION DE LOS JUS.YOS. d ^ o n o S .  KUMEIUCION B E  LOS «ÜSMOS.

ÁLAVA. OÁCERES.

10 2.244 á 2.358 3 12-1.836 y 121.837
i  499.497 1 -122.157

1 2  204.857 204.868 1 199.487
5  204 872 204.876 5 437.360 á 437.364
4 362.199 862.202 1 438.47-1

48 436.940 486.987 4 442.-113 442.-116
7 439.069 439.675 1 442,119

ALICANTE. CÁDIZ.

1  110.92-1 18 1.764 á -1.781
2  365.713 y 365.7-14 3 1.78.3 1.785
1  442.499 24 4.062 4.085

4 4,088 4.091
AVILA. ' 1 184X62

6  190.343 190.348
1 183.820 9 194.964 194.972
1 183.923 2  195.040 y -195.04-1
6  191.088 á 491.093 18 196.244 á 196.261
1 204.888 12 204.8-10 204.821
5 204.896 204.800 2 209.767 y 209.768
3 364.147 364.-149 1 200.25-1
1 439.441 1 360.-170
1 439.446 2 365.231 365.232
3 440.518 440.520 30 435.49-1 á 435.520
3 470.757 470.759 2 435.888 y 435.889

1  435.899
BADAJOZ. *  f 38^ 7 á  f33.270

21 489.4b9 439.419
1 3.782 ' -1 439.708

18 4.094 á 4.-111 -1 443.351
1 114.645 1 444.026
1 1-14.657
4 -120.951 120.954 CASTELLON.
4 182.434 182.437
1 190.086 1 359.835
5 193.567 193.571
3 193.642 193.644 CIUDAD-REAL.
1 193.646
5 201.458 20-1.462 2 5.865 y 5.866
5 207.178 207.182 8  112.337 á 1-12.344
1 207.733 3 -113.816 113.818
2 207.735 y 207.736 -1 183.462
4 208.086 a 208.089 15 190.294 190.308
.4 209.763 209.766 3 196.086 -196.088

23 356.912 356.934 3 -196.915 196.917
1 - 360.627 1 200.726
2 360.632 y 360.633 15 201.513 201.523
3 36-Í.B62 a 36-1.564 8  204.822 204.829
2 361.566 y 361.567 4 208.235 208.238
1  362.406 4 360.067 360.070
3 364.159 á 364.16-1 5 361.641 361.645
1 364,275 i 2  361.720 y 361.721
1 364.6C0 1 364.543
3 369.174 369.176 11 370.442 á 370.452
8  375.537 375.544 10 370.713 370.722
1 377.59-1 1 371.508

12 435.940 435.951 5 438.460 438.464
3 438.264 438.266 1 439.187
4 439.480 439.483

13 441.036 441.048 CÓRDOBA.
2 441.052 y 441.053
2 442.100 442.101 4 190.278 á 190.281
1 442.218 3 208.239 208.241
3 442.221 4 442.223 1 359.395
1 444.069 1 359.492
1 444.786 7 363.362 363.368

9 366.466. 367.474
■RARnP,T,ON4 1 367.446

2 370.611 y 370.612
5 182.462 á 182.466 6  470.872 á 470.877
2 182.540 y -182.541 f 2 470.88-1 y 470.882
8  183.992 á 183.999
5 184.097 184.10-1 CORUÑA
2 184.103 y -184.104
7 184.125 á -184.131 4 109.194 á 109.197
2 184.142 y -184.143 1 184.849
1 184.-147 1 192.882
3 184.154 á 184.156 2 380.175 y 360.176

13 184.159 -184.171 , 4 366.587 á 366.590
2 186.492 y 186.493 1 368.885
4 186.554 á 186.557 5 440.708 440.712

27 186.617 186.643
39 186.694 186.732 CUENCA
-13 186.744 186.756

5 208.398 208.402 2 113.823 y 113.824
6  365.270 . 365.275f 1 182.264
1 470.526 1 182.542
3 470.808 470.810 1 -186.882

1 365.712
BURGOS 367.462 á 367.466
- 1 367.478

1 110.743 4 367.487 367.490
3 -120.957 á 120.959 1 435.8-14
1  122.158 2 438.340 y 438.341
3 199.191 199.193 -1 439.049
6  201.552 201.557 7 439.052 á 439.058
1  205,181 4 442.084 442.087
1 205.183 1 442,091
3 208.-198 208.200 3 443.854 443.856
9 208.766 208.774
9 360.805 360.813 GERONA
6  360.952 360.957
5 362.140 362.144 1 186.491
4 362.273 362.276 3 385.213 á 365.215
1 364.399
4- 368.823 368.826 GRANADA
4 368.832 368.835 NADA.
4 437.433 437.4361 1 443.676

NUMERO k d ! |E!U C <0N  DE ¡.O S M ISM O S. J J 2 5 J  NUMERACION DE LO S M ISM O S.
de bonos. ae bonos.

GUADALAJARA. MÁLAGA.

-i -109.235: 5 109.047 á 109.05-1
4 109.626 á 109.629 -1 109.062
4 -186.863 180.866 6 109.077 109.082
1 866.834 1 120.955
-1 36-1.763 1 203.765
1 362.603 i 438.729
1 377.493 1 439.453
4 205.297 205.300 3 442.095 442.097
i  443 74-0 % 4-44.784 y 444.785

S 470.387 470.388

HUELVA. S m r m  á /l70-8W)

3 3.-136 y 3.-137 MURCIA.

4 183.926 á 183.929 *  Ñ Ñ q  V  m ?7™
3 183.933 184.935 *  ■ 0  ’qak
3 36-1.717 361.719 3 a
| 363.360 y 363.36-1 « ' ± ' 2 $
3 363.369 363.370 j  o.?AÓo
3 444.325 443.326 f  / o n '4 -y 36o-/b9
l  444329 p 437107 A ¡q7 .,qo°  444,331 444.332 6 437.1-"/ a 431.13,,
1 471.045
6 471.049 á 471.054 NAVARRA.

1 118.040
HUE&LA. 8 186.670 á -186.677

1 3 4 0 * 1 7  á 439'4S° 4 376.669 376X72
15 470.5-11 470.525
2 470.639 y 470.640
7 470.642 á 470.648
4 470.801 470.804

1 3.095
31 5.832 á 5.862 ORENSE.

3 12-1.922 121.924 l  614

s 189.619 189.623 2 363-®38 y 363.239
® 194.169 y 194.170
3 360.826 á 360.828 OVIEDO.
4 363.351 p  a n z p  ' i rjwi

370.193 370.203 Y f  íl.-, a L ;51
1 370.441 }  186 769

C7 .370.558 370.574 ¿ i « a ™
435.477 435.480 Y l l a  l l í J  ld6-7/4

7 438.940 438.946 1 ]  90 s í  o
3 438.948 438.950 4 189*
6 4 3 8 .9 5 2  438.957 \ ¿q Íg o? a . onsqoo
% 438.959 y 438.960 3  9 0 9  7 6 9  -"0 o -J - 3

í  S w  a 43a96B 3 360.42-1 360.423
439.454 í  300.425

4 361.549 361.552
T evrm 1 365.799
LEON. 1 367.661

i  56 438.280 438.33o
a 7
^  180.130 á 180.110

4  18&866 18&.S89 HALEÑOIA.
4 199.188 1 8  333

| 7  439.535 439.55-1 “  l e í  499 4  -183 503
1 9  439.600 439.809 7 4 8 6  883 183.50o (

439.703 439.705 g 192X50 y 192,651 i
1 195.023

LERID A . 1 204.842

120.569 á 120.573 A  S í f  n i á 364 691
£ 186.547 186.551 18 a o b 4 B S 1
® 195.052 -195.057
"i 361.646 y 361.647 PONTEVEDRA
4  361.652 á 361.655
1 ^ .'T íñ  1  3 6 S -7 7 6  10 208.788 á 208.797
6  6  364.400 364.405

 ̂ 139.710 a 439. M5 4 361.413
. %■ 364416 y 361.116

LOGROÑO. 5 368.800 á 368.804
0 1 368.884

A* 183.907 á 183.909 3  444 020 444
1 5  359.892 359.907
| 359.911
7 3 8 7 -B 42  SALAMANCA.

109.055
7  198.469 198.475 1 0  0 ,3 7 3  á 5 .881

441.09-1 441.093 5  183.910 183.914
3 183.919 183.921

LUGO. 4 186.878 186.881
, 9  20-1.524 201.532
1 112.039 {  208.2-13
i  198.465 7  208-228 208.234

356.935 1 358.988
2 364.569 y 364.570

MADRID. i  437.098 á 437.101
7  -1 438.-134
‘ 3.594 á 3.600 1 438.-136

7  9.583 9.598 a  438.351 438.361
U  183.853 1 438.472
f  185.679 185.691 1 439.484
0 186.002 10 47-1.066 471.065
j  186.085 y 186.086 7 471.C69 471.075
| 186.109 á 186.112 1 471.095
p 186.118 186.125
9  189.689 -189.694
g 200.723 y 200.724 SANTANDER.
j  201.533 á 20-1.540
í  201.546 4 109.975 á 109.978

Á  205.850 - 13 109.982 -109.994
¿n 207.418 207.427 2 208.064 y 208.065

a 207.768 207.777 2 364.95-1 364.952
A  361.777 361.782 1 364.954
1V 361.864 361.873
¿  362.574 362.577
X 364.544 y 364.545 SEGOV1A.
7 368.078
4  369.124 5 3.130 á 3.134
' 376.682 á 376.688 -1 183.793

4  376.718 2 186.678 y 186.679
! 9  437.103 437.112 1 189.602
íot 439.676 489.690 3 196.173 á 196.175

7 439.709 3 199.484 199.486
7 442.053 1 376.7-15
1 442.057 1 438.336
3  442.092 442.094 2 . 442.082 y 4-42.083

SU ME 60  Nuuri 'r .o
i e  b o n o s .  n u m e r a c i ó n  d k  l s s  m i s m o s . b o n o s .  11JMERAG10PÍ DK L0 f  m i s m o s .

SEVILLA. VALLÁDQLID.

1 3.135 4 3.877 á 3.880
-1 3.14-1 8 5X00 5.667
2 3.625 y  3.626 4 -109,124 109.127
7 121.9-10 á 121.916 i  -1-10.978
•i 186.867 2 -110.984 v 110.985
i  199.586 ! 110.989 "
1 204.715 8 -182,282 á 182,289
1 204.830 1 -191.901
i  204.832 4 192.763 -192.768
1 204.877 1 102.770
-1 357.312 5 -190.179 -190.183
2 300.835 y 360.836 1 201.547

11 301.766 a 361.776 4 202.908 202,911
3 363.358 y 363.359 2 208.218 v 208.219
1 357.31-1 7 208.221 a 205.227
1 439.-133 9 209.752 209.760
8 441.-110 á 441.117 2 357.595 y 357.596
2 441.126 y 441,127 -1 358.940
-1 44-1.-131 4 359.985 á 059.088
-1 47-1.044 2 300.098 y 360.099

-10 801.656 a 309.665
SORIA. 3 302,101 302,103

6 9.330 á . 9.355 *  394333 \
8 9.357 r : 9.354 3 4  ' ~ d

T o A n  y 9 'm l  13 438,117 118 I >
3 m i i í  «10.086 “  m m  1,1 " J

1 S  ZAMORA.
1 183.860 iry , , 1 (¡81
5 183.872 183.876 x í n f,-n a 9
1 359.469 q n i  nn < t ; i |
3 360.447 y 360.448 d ‘ \)
?  /qqnQ ? 303-827 2  12o"887 y 120 .888
A M ™  a  181.006 " 181.007

a f ío  o il 4-1-3.134 g i.jo.H-ill 190 35(1
1 443.o41 i 191.6¡¡9

5 -191A4-I á 13161..
1ERU EL. 8 492,354 19 >3(1

4 109.-157 á 109.160 1 2IK1.887
5 190.221 190.225 2 202.938 y 202.939
2 197.981 y 197.982 10 361.874 á 301 883
3 357.510 á 357.512 13 364.134 301146
3 362.919 362.921 -10 365.715 365 724
1 370.304 3 372,803 372 805
1 377.409 4 439.553 439.555
1 377.756 5 443.989 443.993
1 444.1-16 1 470.907

TOLEDO. ZARAGOZA.

« i -noQpy l i 'm n  34 117.741 á 117.7740 179.985 a 1/9.990 . ¡.(gucu
3 183.824 y 183.825 ¿ ^  n-'>s v -118(139
4 183.849 í  183.852 f  } J  \ 1J|  ^ .
2 183.856 y 183.857 f  Ím Íii\

di 193.414- á 193.484 o íoi nnri a<di nn^
-17 195.006 195.022 3 S

2 199.246 y 199.247 308 738 á 368 748
15 359.433 á 359.447 **  3 3 8  7 G18809
» 3® *  J JSgg ¿ S S
1 3S9' ^  2 439.706 y 439.707
7 5 470.448 á 470.4477 364Ñ87 á o64.o93 Aiñ Al O
2 364.605 y 364.606 2 j  A‘0 JlJÍ
1 366-BM pk TP A m ?q1 438 252 BALEA RE».
2 44-L089 44-1.090 . .
2 -185.809 185.3-10

VALENCIA. CANARIAS.

1 1-10.469 3 470.348 ú 470.350
-1 -195.346 4 470.852 470.355
5 209.862 á 209.366 ---------
1 360.139 2.153
-1____363.556______________________ _____________________

Madrid 11  de Setiem bre de 1877. =  E l D irector general, 
Echen  ique.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Sección de Intervención.—Clases pasivas.
El día °Z de Octubre próximo venidero se abrirá el pago dé

la mensualidad de Agosto último á la clase pasiva que per
cibo sus haberes por la Caja de esta Administración econó
mica, en la forma siguiente:

Martes % de Octubre, de diez y m edia á tres y media.
Cesantes de todos los Ministerios, ménos los de Hacienda» 

y segunda clase del Montc-pio militar.
Miércoles 3, de id, id.

Cesantes, jubilados y pensionistas' de la Real Casa.
Jueves 4, de id. id.

Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil de la A á la E  y 
Monte-pio de Jueces.

Viernes 3, de id. id.
Capitanes y subalternos retirados, convenidos de Vergara, 

Monte-pio civil de la F  a la L r y tercera clase de IMonte-pio 
militar.

Sábado 6, de id. id.
Retirados de marina y tropa, exclaustrados y Monte-pio 

civil de la M á la Q.
Lunes 8, de id. id.

Jubilados de todos los Ministerios, clase de marina y pri
mera del Monte-pio militar.

Martes 9, de id. id.
Jefes retirados, Monte-pio civil de la R  á la Z, y pensiones 

remuneratorias.



8 1.0 Octubre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 274.
Miércoles 10, de id. id. y Jueces ÓJíf de id. id.

Todas las nómirios sin distinción, y* los individuos que son 
alta en h s  mismas.

Viernes -1% de id. id.
Roicnciooes cuVu-Lvnvmute.
Madrid 30 de Setiembre de 1877.—José Maído. González.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo en 29 de Setiembre,
Núm. 525 Antonio Torrijas.—Totuan de las Victorias.

’Ao Benito Rubons.—Habana.
52 7 TI c n i i o Vi! rb n j o s a .—Tí oí m e d a Salinas.
52fi Candidas Alea ido.—Jadraque.
529 Ed na rilo Araños.—Burcjos.
55 ¡ Joaquín la Torre .--Torrc lavega.
SU i José Alarcon.— Málaga.
552 José Nepomueeno.—Navalcarnero.
533 Miguel Corvilla.— Pinto.
534 Nicolás (■ livas.—F uentiducña de Tajo.
535 Tomás Or coz.-—Milagro.
536 Sres Vi lefia y Sierra..—Barcelona.

Madrid 00 de Setiembre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

S e c r e ta r ia d o  de la  C a p i t a n í a  g e n e r a l  ele Marina. 
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m i c a ,

Habiendo resultado desierta la subasta  celebrada el dia 44 
de Irnoslo próximo pesado para  el a rrendam iento  de la a lm a
draba denominada Torre del Paereo, del dis tri to  de Conil, con* 
arre°ío á las disposiciones vigentes y en v ir tud  de lo p reveni-  
do en Reales órdenes do 0 y 21 del ac tual,  se saca de nuevo á 
miblica licitación el enunciado a rrendam ien to '  por el tiempo 
de cuatro años, que empezarán á contarse desde la próx im a 
temporada; cuyo acto ten drá  lugar  s im ultáneam ente  ei día 3 
del inmediato mes do Noviembre, ¡i las doce y media de su t a r 
de, ante la Jun ta  económica de este Departamento y  en la Co
m andancia  de Marina de la provincia de Cádiz, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición insertos en la G a c e t a  
ni: Mai.>nid , núm. 100, de 14 de Julio del año ú l t im o , y en el 
B oletín oficial de la citada provincia, núm. 145, de igual fecha; 
no admitiéndose n ing una  quo no cubra anualm ente  la ca n t i 
dad (le £50 pe se ta s , que es el tipo lijado; y se advierte  que el 
citado pliego do condiciones se ha l lará  tam bién de manifiesto 
con el 'reglam ento de a lm adrabas  en esta Secre taría  do m i  
cargo y en la mencionada Comandancia de M arina pa ra  cono
cimiento de los licitadores en las horas hábiles de oficina de 
los uias no feriados.San Fernando  21 de Setiembre de 1877, = ‘P. E., R am ón  
Fossi.

S e c r e t a r i a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a  y  d e  s u  J u n t a  

económica.
Debiendo repetirse la subas ta  s im ultánea  an te  la J u n ta  

económica de esto Departamento y la Comandancia de Mari
nea de la provincia de Alicante, pa ra  el usufructo de la  a lm a-  
* draba  denominada R incón del A lb ir , s i ta  en el d istrito de Altea, 
p a radas  temporadas de 1878, 1879, 1880 y 1881, ha acordado 
k  citada Ju n ta  tenga lugar el acto el dia 3 del próxim o No
viembre, á la una y inedia de su tardo.Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, i n 
sertándose á  continuación ei pliego de condiciones y  modelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designado á cacia 
uno de ios años es el de £01 pesetas.Cartagena £5 de Setiembre de 1877.—El Secretario, Carlos 
Molina.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta el 

arriendo del usufructo de la alm adraba denom inada  R incón 
del Albir, del distrito  del A lien , para las temporadas de los 
años 1878 d 1881, ambos inclusive.
1.a El remate se ad judicará  por licitación pública y solem

ne, que tendrá lugar en el sitio y hora  que señalen los corres
pondientes anuncios, ante las Corporaciones que se designan 
en el reglamento.2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
nroposicioncs que so hagan habrán  de contraerse precisamente 
a la form a y conceptos del modelo; en la inteligencia que se
r á n  desechadas las que á él no estén arregladas. También lo 
serán las proposiciones en que se fijen precios menores de £01 
pesetas, es tab lec ido  < orno tipo por Real orden de 18 del actual.

82 No se ndi l i l . iá  como licitador á persona alguna ó Com
pañía  que no lenca para ello ap titud  legal, y sin que acredite 
con el com>po'L"ñ me documento, que en tregará  en el acto al 
Presidente  (h 11 Junte, haber hecho en la Tesorería de H a
cienda pública el deposito de la vigésima parte  de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta; en la  inteligencia de que so 
devolverá dicho documento á los l id iad o res  cuyas proposicio
nes no hubiesen sido estim adas,reteniéndose el que pertenezca 
á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisional
mente el remate lumia que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituida Ja Jun ta  ante la que h aya  de verificarse el 
rem ate ,  se procederá á la lectura del pliego áe condiciones, y 
las persones om deseen tom ar  parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, pa ra  lo qu e  se les  
concederá un niazo de 30 m inutos,  pasados los cuales em pe
zará el-acto de la subasta, y no se adm itirá  explicación ni ob
servación alguna que le in te rrum pa. Durante los 30 m inutos  
siguientes los licatadores en tregarán  al Presidente los pliegos 
cerrados y rubricados ; so num era rán  por el orden en que se 
reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo pre
texto alguno.

5.a Trascurridos los 30 m inu tos  señalados para la  recepción
de pliegos, se procederá á la ap er tu ra  de los mismos por el
orden de numeración, se leerán en a l ta  voz, y  tomando nota
,el Escribano que intervenga, se repe tirá  la publicación pa ra
in te l igenc ia  do los concurrentes, adjudicándose provisión al-
me u t e  el remate has ta  la superior resolución al mejor postor.

g, 11 Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá’ en  a{ú °  Y duran te 15 minutos, sin n ing una 'p ró roga ,  á nueviM licitación oral entre los interesados cuyas proposicio
nes sean idénticas. Trascurrido dicho tiempo, d a rá  el Presiden te  
ñor termi,Viac^a. *a subasta, avisándolo antes por tres veces. Si 
resultase la '  niisina igualdad entre las proposiciones p resen ta 
das en la c a b i a l  de la provincia y  la del Departamento, la 
nueva l i c i t a d o ^  oral tendrá  efecto sólo en la ú l t im a el día. y hora 
que se señale y onuricie con la debida anticipación. El im ita 
dor ó l id iadores  de la provincia presentarán personalmente

ó por medio de apoderado, entendiéndose que renuncian  su 
derecho s in o  lo ejercen de uno ú otro modo.

7.a Guando el rem atan te  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para  el otorgamiento de la escritura, ó im pid iera 
que esta tenga efecto en el te rm ino de JO dias, contados desde 
el siguiente Td en que se notifique la aprobación definit iva del 
remate, quedará sujeto á lo que previene ei art. 5.° del Tlcal 
decreto de 2'i de Febrero de DA i , celebrándose por lo tan to  
nuevo remato bajo iguales e mondones, y siendo de su cuenta 
la dif, rencia de m enor precio que pueda haber del prim ero ai 
segundo, para  lo que servirá el depósito hecho como g a ra n t ía  
de la subasta.83 Adjudicado definitiva mente el remato, ha  de m anifes
ta r  ei in teresado si tiene uno ó más socios, pa ra  que en este 
caso sean extensivas á ellos las obligaciones contraídas, cuyas 
faltas se corregirán por la  vía  de apremio y procedimientos 
administrativos, según el art. d i  de la ley de Contabilidad del 
Estado de 20 do Febrero de 4850, con entera, sujeción á lo 
dispuesto en la m ism a p a ra  la renuncia  de todos los fueros y 
privilegios part icu lares .

9.a L a persona á cuyo favor liaya sido adjudicado el r em a
te pres tará  corno fianza la décima parte de la cantidad  á que 
ascienda aquel, en la forma establecida por el mencionado R eal  
decreto de 21 de Febrero de 4852.

10. El con tra t is ta  no podrá subarrend ar  el usufructo  de la 
a lm adraba  sin previo permiso del Gobierno, que será á rb i tro  
en negarle  ó concederle.

11. Según lo dispuesto en el art. -12 del mismo R ea l  decreto, 
el contrato no podra someterse á juicio arbitral ,  resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenc ioso-adm i- 
n is tra t iva  que señalan  las leyes vigentes.

42. E n  caso de m uerte  del co n tra t is ta  quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.
, 13. Puesto el co n tra t is ta  en posesion.de la a lm adraba ó 

alm adrab il lá  denom inada R ineon  del A lb ir , perteneciente ah 
dis tr i to  de Altea, su situación de term inada por eníilacioncs á 
puntos conocidos, y la sonda da por resultado por marcación 
ios puntos  s iguientes : Morro ü iñ rad or  al E. S. E.; Tosi al 
N. 5o E.; Altea 77 5a E.; sitio Morro ó a lm adrab il la  dista 15 á . 
16 brazas, y de fondo 7 á o % brazas; dista de Altea 1 */% milla  
y de Golpe 7 millas; procederá a su calamento desde la tempo
rada  qm  empieza en el año próximo. |

4 ñ  E s ta rá  obligado á la estricta observancia del r eg la -  * 
me uto de alm adrabas que acompaña á este pliego, y á las dis
posiciones posteriores que lo modifiquen ó lo adicionen.

15. Sera de su  cuenta  el re integro del papel sellado, o to r 
gamiento de escritura  y pago de dos copias pa ra  ü so ; de las 
oíieinas.

dG. El pago de la cantidad á que ascienda la subas ta  ten 
drá  lugar en dos plazos: el i.° de Junio y de Diciembre, v e r i 
ficándose en los térm inos que expresa el art.  £9 del reglam ento ,  
bajo la vigilancia de ios Ayudantes  de d istrito  encargados de 
celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.
17. E l contrato d u ra rá  el tiempo señalado en el art .  9.° del 

reglam ento ,  a contar desde la fecha en que se firme la es
cri tu ra .18. E l  contra t is ta  que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados in cu rr i rá  en la m u l ta  de un  tercio m ás de lo que 
importe , reponiendo la lianza en el térm ino de 15 dias.

19. La falta de pago del segundo plazo será motivo p a ra  la 
rescisión del contrato, haciéndose eieeuva la  responsabilidad 
del contra tis ta  con la  fianza y el valor de los artes  y demás 
m a ter ia l  do la a lm adraba.

£0. Si la a lm adraba dejase de calarse en u n a  tem porada  
sin causa justificada de fuerza m ayor que lo impida, el con
t ra t i s ta  seguirá satisfaciendo los plazos como si es tuv ie ra  
ca lada. :24. Si el calamento se in terrum piese dos temporadas, se 
d a rá  por rescindido ei contra to  con pérdida de la fianza.

22. El contra tis ta  y  sus dependientes gozarán del fuero de 
Marina en los asuntes  respectivos á este contrato.

Alicante 21 de Julio-de l877 .= M anueI  Oostilla.^=Es co p ia .=  
Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D    de es tad o  , de.. . . .  años de edad, vecino d e . . . . ,

de ejercicio   da en a rrendam ien to  del usufructo de la
a lm adraba  denom inada R incón  del A lb ir , del d istrito  de Altea, 
en el concepto de calarla en las  cuatro tem poradas de pesca 
correspondientes á ios años 1878 al 1881, ambos inclusive, la 
cantidad d e . . . . .  pesetas anuales; y se obliga además al cu m 
plimiento del pliego de condiciones de reglamento.

(Fecha y  firma.)

S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  l a s  m i n a s  d e  a z o g u e  
d e  A l m a d é n .

A las doce de la m a ñ an a  del dia 19 del próxim o mes de 
Octubre tendrá  lugar  ante la J u n ta  de subastas y en el des
pacho de esta Superintendencia la pr im era  l icitación pública 
pa ra  con tra tar  el sum inis tro  de efectos de h ierro  fundido y 
bronce pa ra  el servicio de las m inas de A lm adén , correspon
diente al año económico de 1877 á i 318, bajo la can tidad  fija 
de 7.451 pesetas y 39 céntimos por todos los electos que ex 
presa la relación y presupuesto unido al pliego de condiciones, 
que se ha llará  de manifiesto en la Sección de Secre taría de 
es ta dependencia, y á los precios señalados en la q u in ta  condi
ción para  los demás.

La baja consistirá en un tan to  por 100 sobre todos los de
vengos.

Las proposiciones se presenta rán  en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta,  desechán
dose las que no.lo estén, y se acom pañará á cada u n a  la cé
dula personal del postor y la carta  de pago que acredite  h a 
berse depositado en las Cajas designadas ai efecto la can tidad  
de 37o pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, so 
ab rirá  acto continuo licitación á  viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firm antes de ellas; y en el caso de 
que n inguno hiciese mejora, se declarará el rem ate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 750 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que so anuncia  al público pa ra  gobierno de las  personas  
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén* 28 de Setiembre de 4877.=M anuel R uiz  Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que  suscribe del pliego de condiciones y relación 
y presupuesto que le' acompaña pa ra  c o n tra ta r  ei sum in is tro  
de los efectos de h ie rra  fundido y  bronce que se concep túan  ¡

necesarios y de los que además puedan ser inuisponsaoles p a ra  
el servicio de las m inas  .de Almadén correspondiente a l  año 
económico de 4877 á 1878, se compromete á cumplirlas  y á rea
lizar el mismo por la cantidad  que de term ina  la condición 8.% 
por todos los efectos que expresa la c itada relación y p re su 
puesto y á los precios que señala la qu in ta  pa ra  los demás 
(y en caso de que se haga baja, se agregará: con la baja de. 
(expresado por letra) por 1Ó0 de todas las cantidades que per
ciba , -inclusas las que Ies correspondan por los modelos que 
construya).

(Domicilio del que suscribe, fe ch a  y  firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M o n te  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d ,
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 30 de Setiem bre de 4877.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importa
por imponen- de impo- en 

continuación. íe s . n en ies. rs. vn .

Central. — P laza  de San
M a r t in .................................  4.023 461 4.484 665.280

Sucursa l  4.a — Plaza de 
San Millan, núm . 4 4 . . . .  80 44 94 49.430

Idem 2.a— Calle del Pez, 
núm eros  4 y 3. . . . . . . . .  87 3 90 39.890

Idem 3.a—Calle de la L i
bertad, núm . 4  33 7 40 47.288

Idem  4.a— Calle de Atocha, 
núm . 96......................   . 34 » 34 43.690

T o ta les . . . . . . .  4.257 485 4.442 785.578

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por A de en

s a ld o .  cuenta , reintegros. rc.fies vellón .

Central.  — Plaza  de San 
M a r t in ........................  443 440 253 s 637.647

l i a  correspondido au torizar  las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros s ig u ien tes : Marqués de la Vega de Ár- 
m i jo .= D .  Antonio R o m e r o ' Ortiz.==D. Franc isco Rodríguez 
H e rm ú a .= M arq ué s  de Corvera. =  D. Miguel Bosch.=D. Ma
nuel Caviggioli. =  D; Antonio Cantero y  Seirullo. =  D. Eze- 
quiel Ordoñez.=D. Manuel María José de Galdo.=Confite de 
C im entes.=D . Tom ás Perez Anguila .  =  I). José Alvarez Ma- 
riño. =4).  Miguel Cabezas.E l  Director G eren te ,  Braulio  Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITARES.Bonanza.

D. Emilio Perez V en tana ,  Teniente  de navio de segunda 
clase, Com andante de in fan te r ía  de Marina, A y u d an te  de la 
Comandancia de Marina de esta  provineia, y  F isca l  in s t r u c to r ,  
en comisión.

Habiendo naufragado  en la noche del 34 de Diciembre del 
año próximo pasado en el sitio l lam ado del Espadero  el m ís 
tico inglés L u isa  , de la m a tr íc u la  de G ib r a l t a r , su  Capitán  
Miguel A. Figueredo, y  t r ip u lan tes  Miguel Romero, A n ton io  
García, Francisco Fernandez,  Joaqu ín  M artínez y  Salvador 
Haro, los cuales se en cuen tran  ausen tes  de esta provincia y 
son presuntos reos del delito de defraudación;

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las  
Ordenanzas, por el presente llamo, cito .y emplazo por este p r i 
mer edicto á dicho Miguel A. F igueredo  y t r ip u la n te s ,  seña
lándoles la  C apitan ía  de puerto de San lúcar  do B arram eda ,  
donde deberán comparecer persona lm ente  dentro del té rm in o  
de 30 dias, que se cu en tan  desde el de la fecha, á dar  sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sen tenciará  en rebeldía por ei Consejo 
de gue rra  ordinario  por el delito án tes  expresado sin m ás  l la 
marles  ni  emplazarles,  por ser e s t a l a  vo lun tad  de S. M-

Fíjese este edicto en esta p rovincia  m a r í t im a ,  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la provincia.

Bonanza 21 de Setiembre de 4877.—E m ilio  Perez V e n ta n a .=  
Ei Secretario, Ignacio Sánchez.

Cádiz.
D. Guillermo Camargo y Abadía-, Teniente de navio de se

gun da  ciase de la Arm ada, Com andante  graduado de E jé rc i to  
y  Fiscal de un a  su m ar ia .

Por ei presente m i segundo edicto, y en uso de las f a c u l ta 
des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus  
Reales  Ordenanzas, llamo, cito y  emplazo á los individuos 
Marcelo Buadas, José A n d r e u , Franc isco Soler, Manuel Sam - 
pere, Manuel R isa  y  el m enor de edad Manuel Buadas, p a ra  
que en el térm ino  de 20 dias,  á con tar  desde la inserc ión  del 
presente en el Boletín oficial de la provineia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presenten  en esta  Comandancia de Marina; apercibidos 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio a que h ub iere  
lugar.

Cádiz 27 de Setiembre de 4877 .= G uil le rm o C a m a rg o .= P o r  
m andado de S. S., Cristóbal Pam e, Secretario .
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                                        Santader.D. A ntonio Fernandez López, Alférez, F iscal del p rim er 
batallón del regim iento  in fan te r ía  de C antabria , núm . 39.

No habiendo justificado su existencia desde el d.° de O ctu
bre de 1874 el soldado de la octava com pañía del segundo b a 
tallón de este regim iento ¿osé Cantero R o d rig u ez , d quien es
toy sum ariando en averiguación de su  paradero;

Usando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el p resen te  
cito, llam o y emplazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San F rancisco  de esta plaza, donde 
deberá presen tarse  dentro  del térm ino de 30 dias, á con tar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no presen tarse  en el térm ino señalado se segu irá  la causa 
y se sen tenciará  en rebeldía.

S an tander 81 de Setiem bre de 1877 .=A ntonio  F ernandez.

JUZGADOS DE PR IM E R A  IN STAN CIA.

A r a c e n a .
D. José R odriguez Zapata, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta v illa  y  su partido .
P or la presente req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á José 

Sánchez Blanco, alias P a ta s  Chicas, vecino de Jabugo, casado, 
jornalero, de 58 años, de e s ta tu ra  pequeña, p ara  que en el té r
m ino de 10 dias, contados desde la inserción de la p resen te  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado p ara  ser 
notificado y cum plir la  condena que l e  h a  sido im puesta  en 
causa que se le ha seguido por desacato.

A la  vez exhorto y  requiero á las A utoridades civiles, m i
lita res  y  agentes de la policía jud ic ia l, p ractiquen  eficaces di
ligencias pama conseguir su  *captura, rem itiéndolo en .este caso 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado.

D ada en A racena á 18 de Setiem bre de 1877.=José R. Za
pa ta .= B e  su orden, José Pardo  y  Cid.                                                         Cabra.

D. R am ón  Soler y Cassas, Juez de p rim era  in s tanc ia  de este 
partido .

Por la  presente requ isito ria  se c ita  y  em plaza á R odrigo 
de Montes, de esta vecindad, cuyo paradero  se ignora, para  
que inm ediatam ente se presente en la  cárcel de este partido  á 
responder á los cargos que le re su ltan  en la  causa que de ofi
cio se sigue contra  el referido por robo de dinero; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo será  declarado rebelde y le 

p ara rá  el perju icio  que haya  lugar.
Al m ism o tiem po ruego y encargo á las A utoridades y  de

m ás que constituyen  la policía jud ic ia l procedan á la  busca 
y  cap tu ra  del referido R odrigo de Montes, y caso de se r  hab i
do sea conducido á disposición de este Juzgado.

C abra 17 de Setiem bre de 1877 .= R am on  Soler y  Cassas.=* 
E l actuario , Juan  de Dios P as to r y  Zafra.

Señas del procesado.
Edad como de unos 44 años, moreno, barba  poblada, con 

bigote negro, tuerto  del ojo izquierdo, cojo de la  p ie rna  dere
cha; vestido con pan ta lón  de tela color oscuro, chaleco negro, 
chaqueta de paño i d . , som brero hongo bastan te  subido.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .
D. R am ón de Sendra de la Cuesta, Secretario  honorario  

de S. M., Jefe superior honorario  de A dm inistración  civil, Ca
ballero y Com endador de la R eal y  d is tingu ida  Orden españo
la  de Cárlos III, Abogado de los ilu s tre s  Colegios de G ranada 
y  A lm ería, y Juez de p rim era  in s tanc ia  decano y del d is trito  
de S an ta  Cruz de esta  cap ita l.

E n  v ir tu d  del p resente m i segundo edicto cito, llam o y em 
plazo á  Doña M aría del P ila r  B ernal y á las dem ás personas 
que se crean con derecho á los bienesdotacion de la  capella
n ía  fundada por D. Diego de Soto C astellanos, para  que en e l  
térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción  del p resen te  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado por la  
E scriban ía  del in frascrito , por sí ó por medio de P rocurador 
con poder bastan te , á  u sa r del derecho de que se crean asis ti
dos en los autos sobre desvinculacion de dicha capellan ía; 
bajo apercibim iento que pasado dicho térm ino  sin  verificarlo 
se les decla rará  decaídos de sus derechos y desierta esta  de
m anda, sin  m ás c itarlos n i em plazarlos.

Cádiz 8 de Agosto de 1877.=R ,am on de Sendra. =  A lejan
dro de G orrity . —P

D. A lejandro de G o rrity  y  Montero, E scribano  y Secretario  
del Juzgado de prim era  in s tanc ia  del d is tr i to  d e S a n ta  C ru zd e  
esta  capital.

Doy fé que en el m ism o y por m i presencia penden au tos 
sobre desvinculacion de las capellanías fundadas por D. Jeró 
nim o J. V alm aseda y otros, en los que ha  recaído el sigu ien te

«Auto.—E n la ciudad de Cádiz, á 8 de Agosto de 1877, el 
Sr. D. R am ón de Sendra de la Cuesta, Secretario  honorario  de 
S. M., Jefe superio r honorario  de A dm in istrac ión  civil, Caba
llero y  Comendador de la  R eal y  d is tingu ida  Orden española 
de Cárlos III , Abogado de los ilu s tre s  Colegios de G ranada y 
A lm ería, y Juez de p rim era  in s tanc ia  decano y del d is trito  de 
S an ta  Cruz de esta capital; habiendo v isto  estos autos, y  

1.a R esu ltando  que incoados los m ism os á in s tan c ia  del se
ñor Conde de R io Molino sobre desvinculacion de varias cape
llanías, y  en tre  ellas las fundadas por D. Jerónim o J. V alm a
seda, Doña Ju an a  de C astro Benavides, Doña M anm B enavides, 
Doña G racia María R uarte , D. Pedro Jim énez R etam al y Doña 
Ju an a  Marrufo, se personó ostentando derecho á estas ú ltim as 
Doña Teresa M artínez:

8.° R esultando que form ados los conducentes ram os sepa
rados para  tra ta r  de la desvinculacion de las fundadas por

Doña Juana de Castro B enáv^ Les F E^ua G racia María F in a r
te, se convocó á las personas que se creyesen oóñ derecho á 
los bienes- dotación de todas las capellanías expresadas, sin 
que se presentase otro opositor m as que los referidos:

3.° R esu ltando  que á in stancia  del Sr. P rom otor fiscal del 
Juzgado se practicaron diferentes diligencias con objeto de 
ac tivar la tram itación  de los au tos que so hallaban  p a ra liza 
dos; y  no habiéndose encontrado á los opositores se publica
ron edictos citándolos y em plazándolos para  que com parecie
ran  á e jercitar su  acción, y repetidos nuevam ente bajo aper
cibim iento de declararlos decaídos de su derecho, se ha  p e r
sonado el P rocurador D. Lúeas del Pino, á nom bre de la se
ñora  Condesa de R io Molino, en representación de su finado 
esposo, sin que haya comparecido la Doña Teresa M artínez, por 
lo que el M inisterio fiscal solicita se la declare decaída de su 
derecho; y

1.° Considerando que la Doña T eresa M artinez lia incu rrido  
en el apercibim iento con que fu ó conm inada , por lo que es 
procedente lo solicitado por el Sr. P rom otor fiscal;

Su Señoría por ante mí el E scribano dijo debia decla rar y 
declaraba á Doña Teresa M artinez decaída del derecho que 
pudiera tener á los bienes dotación de las capellanías funda
das por D. Jerónim o J. V alm aseda, Doña M aría B enavides, 
D. Pedro Jim énez R etam al y Doña Ju an a  M arrufo, m andando  
en su consecuencia que se notifique este auto  en los e strad o s 
del Juzgado y se publique por medio do edictos, que so in se r
ta rán  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Así lo proveyó, m andó y firm a dicho Sr. Juez, de que 
doy fé .= R am o n  de S en d ra .= A le jan d ró  de Gorrity.»

E l auto  inserto  está  conforme con su o rig inal, á que m e 
rem ito. Y cum pliendo con lo m andado, pongo el presen te  que 
firmo en Cádiz á 13 de Agosto de 1 8 7 7 .= A lejandro de G orrity .

—P

D. R icardo González Abreu, Juez m unicipal propietario , é 
in te rino  de p rim era  in stancia  del d is trito  de S an ta  Cruz de 
esta capital.

E n  v irtu d  del presente m i segundo edicto cito, llam o y 
emplazo á Doña A ntonia  R am irez y S an tander, D. Ju an  R uiz 
y á las dem ás personas que se crean con derecho á los bienes
dotacion de la capellan ía  fundada por D. Juan  de Soto Avilés, 
para  que en el térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juz
gado por la E scriban ía  del in frascrito , por sí ó por medio de 
P rocurador con poder bastan te , en los autos sobre desv ineu- 
lacion de dicha capellanía; bajo apercib im iento  que de no ve
rificarlo se les declarará  decaiclos de su derecho, sin  m ás ci
ta rles n i em plazarles. •

Cádiz 17 de Setiem bre de 1877. —R icardo  González A breu.— 
A lejandro de G orrity .

C arta g en a .
D. Leandro Madrid y M artinez, Juez m unicipal, é in terino  

de p rim era  in s tan c ia  de esta ciudad y su partido.
P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza á Pablo G ar

cía Baños , c a sa d o , jo rnalero  , de 37 años de edad , vecino de 
A Íham a, y  Tomás N avarro  G arc ía , ele 83 años de edad, y  del 
m ism o estado, profesión y vecindad que el an te rio r, p a ra  que 
en el térm ino de 10 d ia s , que em pezarán á contarse desde la 
publicación del pre.rente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la  prov incia , com parezcan en este Juzgado á prestar 
c iertas declaraciones en causa que estoy sustanciando  contra  
Juan  Jard ín  Moreno sobre lesiones á F rancisco  C arrion; aper
cibidos de que si no comparecen les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en C artagena á 19 de Setiem bre de 1877. =  L eandro 
M ad rid .= P o r su m andado, M anuel Belda.

D. L eandro M adrid y M artinez, Juez m unicipal le trado  de 
esta  ciudad, é in terino  de p rim era in s tanc ia  de este partido .

E n v ir tu d  del presen te  edicto y térm ino  de 10 dias se c ita , 
llam a y em plaza á Ju an  B au tis ta  Giner, n a tu ra l de un  pueblo 
de Valencia, p a ra  que se p resente en este Juzgado p a ra  la  p rác
tica  de cierta  d iligencia en causa crim inal que se siguió  en 
este Juzgado con tra  R am ón G arcía Pellicor, álias L etra , sobre 
lesiones al expresado G iner; advertido que si tra scu rr id o  dicho 
térm ino  no verifica su presentación , le p a ra rán  los perju icios 
que haya  lu g a r .

Dado en la ciudad de C artagena á 19 de Setiem bre de 1877 .=  
L eandro M adrid .= José  Bayo.

Ca ste llo n .
D. V icente L lobet y B ertrán , Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

partido  de C astellón de la P lana .
Por el presente se c ita  y emplaza á Pascual C ivera y Cla

ros, vecino de A lm azora, para  que en el térm ino de nueve dias 
com parezca en este Juzgado á declarar en causa  que se sigue 
en el m ism o por haberse incorporado dicho P ascu a l C ivera á 
una p a rtid a  carlista ; bajo apercib im iento  de que pasado di- 
.cho térm ino  sin  verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Castellón á 80 de Setiem bre de 1877.=V icente 
L lobet.—Por su m andado , M anuel Muedra.

C e r v e r a .
D. E ugenio S an juanben iío , Juez de prim era  in s tan c ia  de 

C ervera y su partido .
Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á M ariano Ba

je n  Soria, álias M arquetas, vecino do Monzon, p ara  que den tro  
del térm ino de 30 dias se presente á este Juzgado á responder 
de los cargos que le re su ltan  en la causa c rim in a l co n tra  el 
m ism o form ada sobre lesiones graves inferidas á S an tiago  An- 
saldo Sazatornil, de la  m ism a vecindad, la noche del d ia 8 del

actual; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino le 
p a ra rá  el perjuicio <jCe hubioro lugar en derecho.

Y al propio tiem po ruego y cucaiyó !l Vrcs, Juófiss 5 
demás A utoridades y aguantes de policía judicial que ó? 
ren el paradero de M ariano Bajen Soria, procedan á su c¿iptura 
y rem isión á este Juzgado y  á  m i disposición.

Dado en Cervera á 80 de Setiem bre de 1877.==Eugenio San- 
juan b en ito .= P o r su m andado, R am ón Tarruel], Escribano.

S ev illa .—Sa n  Vicente.
D. Salvador Romero y V alera , Juez de palm era instancia 

del d istrito  de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se requiero á .1). Pelayo T orres R am irez, 

vecino de esta ciudad, que habitó en la callo de Zaragoza, nú 
m ero 11, soltero, propietario y de 88 años, para  que dentro del 
térm ino de 15 dias, que em pozarán á correr y contarse desde 
que la  presente aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado con el fin de recibirle su declaración 
indagato ria , pues en la causa que sigo co i'ira  él y otro por 
im prudencias tem erarias así lo tengo m andado; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las A utor tda.-.í es, tañí o civiles 
como ordinarias, se sirvan disponer que habido que sea el Don 
Pelayo Torres se le haga saber llevo á efecto su presentación 
dentro del térm ino referido; pues por providencia de este dia 
así lo tengo m andado en la citada sum arie.

Dada en Sevilla á 15 de Setiem bre de ¡<877. - Salvador R o- 
m e ro .= E b  actuario, M anuel A guilar.

D. Salvador- Romero y Vadera, Juez de p rim era instancia  
del d is trito  de San Vicente de esta capital.

Por la p resente cito, llam o y emplazo á José Morales Ma
teos, á lias Periquillo  Mala, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, 
soltero, a lfarero  y de 14 años de edad, pura que en el term ino 
de 30 dias comparezca en este Juzgado para ser notificado de 
la  ejecutoria recaída en causa que contra el mismo so sigue 
por hurto ; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o encargo á las A utoridades y agentes de la po
licía judicialSpractiquen diligencias en su busca, y habido que 
sea lo hagan comparecer en este Juzgado al objeto expresado.

Dada en Sevilla y Setiem bre 80 de 1877.=Salvad«r Romc- 
ro .= E l actuario , Juan  R om ero.

S o r b a s .
E n  el dia 10 del mes de la fecha ocurrió la  m uerte de José 

Ferrero , n a tu ra l de Ita lia , viudo y ayudante  de buzo en el 
sitio de la Cala Chica de la playa de E scalios, térm ino ju r is 
diccional de la villa de N ijar, por consecuencia de la explosión 
de unos cartuchos cargados con d inam ita  para  ex traer m ate
riales de un vapor llam ado Cftledondan^'qne naufragó en dicho 
sitio, y  en cuya operación se-ocupaba el José Ferrero; in s tru i
das las diligencias sum ariales consiguientes, para  la averigua
ción del hecho, resu lta  de ollas haber Pido casual, y en su con
secuencia se ha  m andado se ofrezca la causa á los parientes 
m ás inm ediatos de dicho difunto por si quieren m ostrarse 
parte  en ella y  ren u n c ia r ó no la indem nización civil que pue
da co rresponderás, compareciendo ante este Juzgado los que 
se crean herederos del expuesto finado , provistos de los do
cum entos que acrediten su carác ter de tales para recoger los 
únicos efectos que h an  sido habidos como de la propiedad del 
José Forrero, consistentes en varias ropas de vestir que tenia 
encerradas en un baúl viejo; habiéndose señalado el térm ino 
de 30 dias para  dicho ob je to , contados des,de la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las 
provincias de A lm ería y Barcelona.

Sorbas 16 de Setiem bre de 1877.=E1 E scribano actuario , 
Miguel G arcía Fernandez.

T a la v e ra  d e  la  R e in a .

D. Joaquín González de la Huebra, Juez de prim era in s tan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á los Sres. Jueces de p ri
m era in stancia  y m unicipales de la Nación, y á todos los de
pendientes de la policía judicial, que procedan á la busca, 
cap tu ra  y rem isión á este T r ib u n a l, en clase de presos y 
con las seguridades convenientes si fueran  habidos, de dos 
hom bres, el uno como de 35 años, cerrado de barba, moreno 
claro, bastan te  alto, som brero cham bergo grande en buen uso, 
b lusa azul rayada, pan talón  de verano acuarteronado, a lpar
gatas ab iertas; y el otro de la m ism a edau, e sta tu ra  regular, 
barba cerrada, con pantalón de paño negro, chaleco id., en 
m angas de cam isa, fa ja  ancha nueva negra, calzado con al
pargatas cerradas, som brero calañés con alas bastante levan
tadas, este al parecer trabajador del campo, y el prim ero 
cómo quinquillero; pues así lo tengo m andado en sum ario que 
se in struye  en este Juzgado con motivo del robo hecho á Gre
gorio Taboada, vecino de Navamoreuende, al sitio de los Ho
yuelos, térm ino de San R om án, de 80 duros, de los cuales 
15 y 3 rs. estaban en piezas de 10 céntimos, un real en piezas 
antiguas, y lo res tan te  en plata.

Dada en T alavera de la  Reina á 81 de Setiem bre de 1877.== 
Joaquín  González de la Huebra. = P o r  m andado de S. S., A nto
nio Recio.

D. Joaquín González de la  H uebra, Juez de p rim era  in s
tancia  de esta ciudad y su partido .

Por el presente c ito , llam o y em plazo á Juan  Tejada, ve
cino de Trujillo, quinquillero , y cuyas señas se expresan a  
continuación, para  que en el térm ino  de 15 di as, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado á re s -
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ponder á. los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye en el mismo por liurto de caballerías á Santiago García, 
vecino de Gamonal; pues de no verificarlo le parara el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto a 
todas las Autoridades de la Nación, rogándoles practiquen di
ligencias en averiguación del paradero de dicho sujeto, y caso 
de ser habido procedan á su detención, remitiéndole con las 
seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Talayera de la Reina á 21 de Setiembre de 1877.= 
Joaquín G o n zá le z  de la  H ucbra.=Por mandado de S. S., Ma
riano Gilí do Albornoz.

Sañas del quinquillero Juan Tejada.
Estatura alta, mal encarado, como de unos 21 años, de poca 

«adera, y las piernas algo encorvadas; vestido con pantalón y 
chaqueta de paño negro, y de poca barba.

V illav ic iosa.
El Sr. D. Julián Menendez de Luarca, Juez de prim era ins

tancia de Villaviciosa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal de 

oficio, instruida con motivo del robo cometido en la casa- 
habitacion del Sr. Cura de Nlevares, de este concejo, en la 
cual fueron sustraídos, en el dia 8 de Julio último, los efectos 
siguientes:

Un gaban de paño, que llaman comunmente de lluvia, 
vuelto y color negro , con muchas manchas ó lunares peque
ños, azules unos y encarnados otros, y sus dos mangas son de 
paño negro, teniendo en la izquierda, en h iparte inferior de su 
boca-manga, un peque lio remiendo de merino negro, no muy 
bien cosido, con forro todo él de ta rtán , de fondo azulado, y 
cuadros sobre encarnados, y está ribeteado con esterilla ancha, 
fuerte y negra.

Dos cálices que carecen de señas particulares, y son de los 
que comunmente se usan en las iglesias, los que tendrán de 
peso el uno de 16 á 18 onzas, y el otro de SO á 22.

Una coronilla de un viril, de plata, que tiene en su arco 
incrustadas seis o siete piedras azuladas, de las comunes, de 
escaso valor; y del tamaño eada una de una avellana regular, 
y cuyo peso, sin las piedras, será de seis á ocho onzas.

De las diligencias sumariales aparecen las sospechas de ser 
el autor do dicho robo el sujeto desconocido, cuyas señas son: 
estatura alta, grueso, ancho do espalda y hombros, ojos ne
gros, color entre moreno y encarnado, cara rellena y poco 
larga, nariz y boca regulares, sin barba ni bigote , y representa
ba como unos 2o á 88 años de edad; vestía en la cabeza una 
gorra ó' boina, color rojo ó achocolatado, ó azul muy caido y 
sucio; gastaba alpargatas blancas y viejas, pantalón de corte, 
usado, color oscuro como tirando á rojo, con cuadros, cuyas 
rayas unas eran tirando á azules y otras oscuras, faja 
negra, chaleco de igual color qup el pantalón, camisa de algo- 
don blanca , toda llena de pintas ó lunares encarnados, y ca
minaba sin chaqueta.

En providencia de 1.° del actual he acordado librar el pre
sente edicto-requisitoria, encargando á los Juzgados y demás 
Autoridades civiles y militares acuerden la busca y captura 
no sólo de las alhajas robadas, sino también del presunto autor 
del robo, caso do haber noticia del paradero de unas y otro, y 
que se pongan á disposición do este Juzgado, á los efectos 
consiguientes.

Dada en Villaviciosa á 8 de Setiembre de 1877.=Julian 
Menendez. = P o r mandado de S. S., David Perez.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Yaleayo de Toro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ro~ 

mualda Saraseta Goicochea, natural de Pamplona, vecina que 
fue de esta ciudad, y habitó en la calle de Palafox, núm. 4, 
hija de Martin y Martina, de estado casada con Felipe Rey, y 
de 56 años de edad, para que en el preciso término de 80 dias 
comparezca en este Juzgado, sito calle de la Democracia, easa- 
eárcelcs nacionales, al objeto de hacerle una notificación; aper
cibida que de no comparecer la parará el perjuicio que haya 
lugar y determina la ley de Enjuiciamiento criminal; pues así 
lo tengo acordado en expediente de ejecución de sentencia de 
causa seguida contra la misma sobre ocupación de tabacos y 
efectos para hacer cajetillas.

Dada en Zaragoza á 21 de Setiembre de 1877.=Mariano 
Valcayo de Toro.=Fernando Broquera.

NOTICIAS OFICIALES.
B anco  H isp a n o -Colonial.

El Consejo de Administración del Raneo Hispano-Colonial ha resuelto que desde 1.a de Noviembre se satisfaga á los señores accionistas el cuarto dividendo de intereses, correspondiente al trimestre que vence en dicha fecha.El pago se efectuará presentando las acciones, acompañadas de una factura impresa que se facilitará en la Secretaría del 
Banco, Dormitorio de San Francisco, núm. 2o, principal, en Barcelona, en las oficinas del Banco de Castilla en Madrid, y en las déla Junta delegada en la Habana.Se señala para el pago los dias del í.° al 10, de once de la mañana á tres  de la tarde. Trascurrido este plazo, sólo se destinarán á este servicio los lunes de cada semana, á las horas expresadas.Barcelona^! de Setiembre de !877.=E1 Vicegerente, P. Aleu Aranaes. —X

El Consejo de Administración del Banco Hispano-Colonial lia acordado que los señores accionistas satisfagan en las Cajas de la Sociedad el quinto dividendo pasivo desde el dia 2-7

de Octubre al d.° de Noviembre próximo, en cuya fecha vence el quinto plazo del empréstito contratado con el Gobierno de S. M. para las atenciones del Tesoro de la isla de Cuba.Según lo dispuesto en el art. 5.° de los estatutos, las acciones domiciliadas en Madrid y Barcelona disfrutan de un o por iüO de bonificación por la diferencia relativa de moneda, por lo que los señores accionistas de Madrid y Barcelona satisfarán 475 pesetas por cada acción para completar el total de su 
importe.El pago lo efectuarán los señores accionistas domiciliados en Barcelona en la Caja de la Sociedad, Dormitorio de San Francisco, £5, principal, y ios de Madrid en el Banco de Castilla, presentando: las acciones.Se recuerda á los señores accionistas la prescripción del artículo Tí de los estatutos sobre demora en el pago de los dividendos pasivos.Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para conocimiento de los señores accionistas.

Barcelona 87 de Setiembre de !877.=E1 Vicegerente, P. Aleu 
Arandes. —X

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Setiembre de 1877.

TEMPERATURA ALTURA  ̂ *¡rp.
d e l b a r ó m e tr i  1 —  d ir e c c ió n  e s t a d ohoras. .o d u r .i .u  TERM-0MTÍTP.O

1 no v 0» ¡ .............. y c l a s e  d e l  t i e n t o .  4*1| , 1 nutuoiiem ilím e t r o s .  s e c o .  C í,j0

6 de la ra.. 706*60 44 u 4 4*0 S   Cáím a . Nuboso.
9 de la in. 707 64 44*7 43*4 3. E . . .  I d e m ..  C ubierto.

12 del d ia . .  707*2,4 4 6*0 4 3*9 S . . . . . .  I d e m ..  Idem.
3 d é la  t . .  706*08 49 2 4 5*4 S. u . .  I d e m ..  Casi cub.°
6 de la t.. 706 39 4 5*8 43 4 O. N. O. íd e m , .  C ubierto.
9 de la u .. 706 73 44*0 42*4 N O . . .  Idem  .. Idem .

T em p era tu ra  m áxim a d e l a ire , á la  so m b ra . . . . . . . . . . .  21 *3
Idem  m ínim a de id   .................................. 4 4 ‘0

D iferencia   ................    403
T em p era tu ra  m áxim a a ls R ,  á 1*47 m etros d é la  f i e r ra . ,  27*3
Idem id . d e n tro  de una esfera de c ris ta l............... ...............  48 0

D iferencia ............................     20*7
Lluvia en  las 24 ú ltim as h o ras , en  m ilím e tro s ...................  2*3

Despachos telegráficos recibidos eñ el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 30 de Setiembre de 1877.
ALTURA T35IPERA- DiagG_ FUERZA ESTADO

Z V T t t r  ‘ U ra  BSTADO
LOCALIDADES. 1U &1 L  #" ^ os ei#a í a ' 4,1m a r  « n  m i»  . , , ¿ a l a  m a ?s i m a l e s ,  T ie n t o .  r í a n l o .  < u ?5o .l í m e n o s .

S. S ebastian . 7G!*4 20*9 S. O . . .  » C a s ic u b .0 . Bella.
B ilbao   761*9 49*9 S. E . . .  B r is a ..  L lu v io so .. Idem .
Oviedo  762*5 43*0 S. E . . .  Id e m . C u b ie r to ..  »
C oruña (7 h.) 761*3 44'6 N. O . . .  C a lm a. N u b o s o .. .  Tranq.*
S an tiag o   763*7 46*3 N. E . . .  I d e m ..  C a s ic u b .6. >
O porto...........L is b o a  _
B a a a jo z ... . .
S. F ern . (7 h.)
Sevilla...........
T arifa. . . . . .
G ra n a d a .. . .
C a rta g e n a ... 762*2 20 5 E  . B r is a ..  C u b ie r to ..  R izada.
A l ic a n te . . . .  7626 22*0 N. O . . .  C a lm a . C a s ic u b .0. T ran q .a
M u r c ia . . . . . .  764*5 49*1 S. O . . .  B r is a . .  C u b ie r to ..  »
V alencia. . .  764*3 20 4 N. E . . .  C alm a . Idem  . . . . .  »
P a lm a   763*5 iu*0 N  B r is a . .  I d e m  Tranq.*
B a rc e lo n a ...
Z aragoza  * 45*0 S. E . . .  C alm a. Id e m   »
S o r ia    76'*2 4 4*2 S. E . . .  I d e m ..  C.°, l!uv .°. »
Burgos  763‘6 i2'G S   I d e m ..  L lu v io so .. »
V a líad o lid ... 764*4 16 0 S. O . . .  B r is a . .  C a s ic u b .0
S a la m a n c a .. 763*6 4 3*2 S. O . . .  C a lm a . C u b ie r to ..  »
M a d rid   . 764*2 4 4*7 S. E . . .  í d e m . .  I d e m   »
E scorial  766*0 4 2*2 O   í d e m . .  I d e m . . . . .  »
C iudad-R eal.
A lb a c e te . . . .  763*9 4 6*0 E  [B r is a ..  I d e m . . . . .  »

D irecc ió n  g en e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los pa rte s  recib idos, a y e r  llovió en A lbacete, A licante, A vila, 

B urgas, Cuenca, H uelva, Jaén , Lugo, O rense, Oviedo, Salam anca, S e - 
govia, Soria, T oledo y  Z am ora .

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
Del p a rte  rem itid o  en este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

g ranos y  no ta  de precios de a rtícu los de consum o, resu lta  lo siguiente*
C arne de vaca, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la a rro b a , y á 4 ‘31 el k ilogram o.
Idem de carn ero , á 0*50 pesetas la libra, y  á 4*07 el k ilogram o.
Tocino añejo, de t \  á 21*50 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á i p ese ta  la  

lib ra , y  de 2*02 á 2*17 el k ilogram o.
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y 

de 2*74 á 3*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ras  de 0*38 á 0*4!, y de 0*44 á 0*47 pesetas el k ilo 

gram o.
G arbanzos, de  6 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á of59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Jud ías, de 5*50 á S‘50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 

de ü*54 á ü‘7o el kilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilogram o.
L entejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la l ib ra , y 

de 0‘54 á 0*63 el kilógram o.
C arbó n  vegeta), á 4 ‘75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*15 el kilógram o .
Ídem m in era l, á 4*25 pesetas la  a rro b a , y  á 0*14 el kilógram o.
Cok, á 4 peseta la  a rro b a , y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de H á 4 6 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á 0*68 la  lib ra , y  de 4*44 

á 4‘46 el kilógram o.
P a ta ta s , de 4 á 1*12 pesetas la  a rro b a ; de 0*08 á  0*11 la  lib ra , 

y de 0*4 3 á 0*19 el kilógram o.
Aceite, de 4 7 á 19 pesetas la a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*30 el de- 

cá litro .
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cu ar tillo , y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio m edio, á 12*24 pesetas Ha fanega, y  á 22*4 5 el hectó- 

lítro .
Cebada, precio m edio, á 5*02 pesetas la fanega, y  á 9*03 el h e c tó - 

litro .
N o ta . Peses degolladas en el día de ayer.— V acas, 4 69.— C arne

ros, G73.—T erneras, 4 9 —T o ta l ,  894.
Su peso en lib res, 83.677.--ídem  en kilogram os, 38.411.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P UN TO S DE  R E C A U D A C IO N . PtaS.CénÍs\ PU N TO S DE  REC AUDACION. PtdS.CéntS .

T o le d o .. .................. .. 4.290*34. Pozos de n ie v e   »
S egov ia ...................... .. 2.297*85 F ábricas de cerveza:
N o r te .................................  6.392*58 p rim era  q u in c en a .. »
B ilb ao ............................. .. 4.64 4*60 F ábrica  del gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . . . .........  2.026*4 6 re s id u o s ............................. »
V alencia     2.476*55 M ataderos.........................  40.503¿50
M ediodía.................  46.049-80
C o rre o s .............................  34*05 T o t a l ........................  45.679*40

Lo que se an uncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 29 de Setiem bre de 4S77.=E1 Alcalde, M arqués de T o r

neros, v iudo  del V illar.

p a r t e  NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Selia  repartido el núm. 188 de la R evis ta  
Europea , con artículos de los Sres. D. Cirilo Alvarez, Don 
A. Bravo y Tudela, D. Enrique Serrano, D. Joaquín Olme- 
dilla y D. Luis Vidarfc, y traducciones de los Sres. Imbert 
de Saint Amand y A. Brown.

Con muy buena concurrencia, á pesar de lo desapacible 
de la noche, inauguró anteayer sus tareas el teatro de la 
calle de Jovellanos, poniéndose.en escena La Marsellesa, en 
cuya obra se presentó por primera vez al público de Ma
drid la Srta. Hordan. Aunque por esta circunstanciam os- 
traba una timidez quizás exagerada, hízose desde luego 
simpática, y fue aplaudida diferentes veces, particular
mente en el dúo del primer acto, terceto del segundo y dúo 
del tercero. La Sra. Franco de Salas se hizo aplaudir igual
mente, en los couplets del acto primero, que fueron repeti
dos, y en la romanza y dúo dei tercero.Todos los demás artistas contribuyeron al buen éxito  
de la obra. El Sr. Banqueüs, que recientemente cantó en 
el teatro de Apolo, desempeñó bien su parte, y fué aplau
dido, lo mismo que el Sr. Tormo. El éxito de la zarzuela, 
bueno en conjunto.

E s t a d o  s a n it a r io . — Observaciones meteorológicas de la 
sem ana .— Altura barométrica m áxim a, 707c76; m ínim a, 
698435. — Temperatura máxima , %{0í-Tf mínima, 7°‘4.—  
Vientos dominantes, O. S. O., S. O., N. E. y E. N .E . El cie
lo ha permanecido cubierto casi toda la sem ana, y la llu
via máxima ha sido de 847.Los frios sostenidos de la semana pasada, así como el 
estado higrométrico del aire, han influido de un modo muy  
notable sobre los padecimientos existentes, dando carácter 
á los que nuevamente se han presentado , principalmente 
las laringitis, las larin ga> bronquitis, las bronquitis de los 
gruesos tubos, las pleurodinias, pleuresías y algunas neu
monías catarrales. Las fiebres remitentes, con iocalizacio- 
nes en los tejidos mucóaós y fibrosos, han sido muy fre
cuentes, pero poco graves; los reumatismos agudos y las 
exacerbaciones de los crónicos también se han presentado 
con intensidad.

En ios afectos crónicos de pecho ha habido algunas d e
funciones por las complicaciones bronquiales y por la exa
cerbación de los fenómenos febriles.— (Siglo médico.)

SANTOS DEL DIA.
El Santo Angel tutelar de España, y San Piemigio,Obispo y confesor.

C u aren ta  H oras en  la  iglesia de Religiosas Jeró n im as de la  C oncepción.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Turno par.— 

El Alcalde de Zalamea.—Baile.—La boda del Tio Carcoma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.— 

Turno 8.°—La Marsellesa.
TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las ocho y media,.— Servir para algo.—Los niños y los locos.—Gran paso chino /ba ile .
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Un pleito.—  Ejercicios gim násticos.—Ejercicios cómicos por los célebres Wise’s.—Baile, Las cantineras.—Jacinto.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 

ocho y inedia.—Los sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—De asistente á Capitán.— Quiera usted á m i mujer.—Mr. Cascabel.
TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—So- 

corroa mutuos.—Alza y baja.—La novia del General.—Receta 
contra la bilis.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho. — Equilibrios de 
amor.—Los diamantes de la corona.

TEATRO DEL RECREO.—A las o ch o .-E l hijo de su ma
dre.—Fuerza mayor. —Levantar muertos.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—La ruMa.— Un manico
mio.—Por la propina .-—Imperfecciones.—Baile.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
A beneficio de ios clowns.—Grande y variada función cómica, en La que tomarán parte los principales artistas de la compa
ñía y ei célebre D. Angel.


